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LEYES PROMULGADAS

L E Y N° 1676

POR CUANTO: ’ -

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAD CON FUERZA DE

LEY:

SALTA Enero 25 de 1954.

Art. 1? — Autorízase a la Caja de Jubila, 
. ‘Clones y Pensiones de la Provincia aje Salta 
~'á otorgar, de los recursos que facultan el ar

ticulo 78 de la L-iy número 1628, prás^niGs 
.con garantía hipotecaria, en z segundo término, 
a los propietarios. de Casa habitación, .se-an 
afiliados1 a esa institución o no, que hubieran 

- obtenido préstar.Oj dq igual carácter y en 
primer grado del Banco Hipotecario Na-ciu_ 
naL

-El préstamo a conceder por la Caja d- Ju_
■ bílacioiies y Pensiones será ha-stct cubrir la 

suma 'entregada .por ]a Dirección Gens.ral de 
la Vivíienó’a y Obras Públicas, conforme con 
-la-Ley número 1552.

Art. — Log préstamos que ¿e cónc. dan e-n 
virtud, de- esta Ley sie.rán efectuados directa,

• mente a los propietarios a los cuales les ha, 
ya adjudicado el Poder Ejecutivo -el bien in
mueble originariamente, o a los poseedores 
actuales- ¡en virtud de transferencia autoriza, 
da por ©I Poder ’ Ejecutivo.

_ Art. 3° — A los electos dJel préstamos en 
segundo grad-o7 el propietario puesentara an_ 
te la Caja do Jubilaciones .y Pensionéis la 
certificación de la Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, con visación del

• Ministerio de. Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, en la Que Coniste el nombre del pro, 
Pi’etario, ubicación y djetallefe de construc
ción, tasación del v-alor actual y- precio de 
-adjudicación, préstamo del Banco Hipoteca, 
ría Nacional y- saldo deudor a la fecha sin p£r 
juicio de otrajs referencias que ..la Caja con— 
pidiere tec!es.arno. -Esta pc,rt(i£i[eateión servirá

SEúCiOfi A‘JMWiSTBATiVA 
de precio de tasación y -eximirá de la inter
vención de perito tasador • o de otro medio de 
comprobación que causee gastos al deudor ges_ 
t-ionante del -préstamo destinado al pago d©l 
saldo adeudado- a. la R-ire’eción General de 
la Vivknda y Obras Públicas.

Art. 4e — Estos préstamos se regirán por 
el procedimiento de pago, amortizaciones e 
intereses qne fijan las reglamentaciones y 
tablas del Banco Hipotecario Nacional.

El pago de los servicios por concepto (Je 
amortización del capital, intereses y gastos 
Quie S(* establezcan, se efectuará por cuotas 
adelantadas del 1° al 5 de cada mes, cfue se 
hará por descuentos en planillas da Pagos de 

; .-ny'Iciu.í y jornales de la repartición o empre
sa. donó» preste servicios1 e-1 dbndor.

Art. 5? — Se dcc'.ara inembargable el Cré
dito obtenido jetn virtud del préstamo Que au_„ 
•rurm, o ;ta ley, así como los bi-mes raícen 

í que lo garanticen, durante la vida del presta— 
tario, su cónyugfe é- hijos.

Art. 6? — La Caja -de jubilaciones y Pen, 
:.’nr s p ove-ctará la reglamentación que e<s.ta_ 
blegca la forma, planes de amortización, aran 
Cí;'cs y demás condiciones (Je estos piésta, 
m-.s có-nforme con lo: presentís ley, debiendo, 
ta a] Poder Ejecutivo- Para su apro
bación.

Art. 7o — Deróganse te disposiciones que 
rr opongan a la presente ley.

Art. 89 — Comuniqúese, etc.

D.cda en -la Sala de Sesiones de la nono? i. 
b‘o Legislatura de la Provincia de Salta, a 
■tas quince días 'del mes de enero ále! ano 
mil novecientos1 cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. BASTILLO „ 
Vicepresidente Io d©l 

H. Senado

ARMANDO -FALC.ON ’ 
Secretario del H. Senado

TAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C, D.

FERNANDO XAMENA .
Secretario (Se la H. C. D. , -

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Enero 25 de 1954.

TéngaiS'e por Ley de la Provincia, cúmpla, 
se, comuniqúese, Publíquese, insértese en el 
Registro de Leyes y Archívese.

RICARDO J. DURAND < 
Floresrím Torres

Es Copia:
Pedro Andrés

(efe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

L E Y N? 1677

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE .

LEY:

Art. I? — Ratificaste di decreta que a con, 
nuación se transcribe:

DECRETO N<? 8660Í53.

Autorización a la Municipalidad de San 
Ramón de la Nueva Oran para vender terrenos 
de su propiedad al señor Femando E. PeurÍ0£

SALTA, 16 /de diciembne de 1953.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a ia Municipalidad 
de la ciudad de, San Ramón de la Nueva 
Orán Pata vender al señor Fernando E. PeU„ 
riot o la empresa qvJS el mismo constituya, 
por e-1 precio, con -ájestino y en las condición 
nes establecidas en la ordenanza 31[53 y ley 
1629, las manzanas 9 . 0., 9 F., 10 B. 10 C. 
10 E. y 10 F. “dé la sección 4a. dej plano ca
tastral de e'Sa ciudad, comprendidas . en el 
Catastro número 1401, en' sufítitutición de las 
manzanas - números .84. 46, • 71, 70 y 47 del 
cuadro tercero. / *- .
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Art 2o — Oportunamente dése cuenta a 

las Honorables Cámaras Legislativas de lo 
•<fepues.to en el artículo Io del presente de
creto.

Art. 3? — Comuniqúese, .publíqúese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X: DURAND
•Ricardo Mo Falú

Art. 2<? — Comuniqúese, etc.
Dada en la sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia d© Salto, 
ios Quince dias del mes de enero áei año 

mil noveciientoís cincuenta y cuatro.

JAIME HERNAN FíGUEROA
Presidente de- la H. C. de Diputados

FERNANDO XAMENA 
Secretarlo de la FI. C. d© D.

-MIGUEL M. CASTILLO
Vice Presidente Io

ARMANDO FALCON
Secretario del H. Senado

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUSUCA

Salta, Enero 26 de 1954.

Téngase por'-Ley de la Provincia, cúmplase 
comuniques1©, pubiíquese, insértese en <£1 ltc_ 
gistro de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Rsmón Fagiierc-a 

jefe de Despacho d© Gchiss-nsn. L

L E Y N* 1678

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE
DE LA' PROVINCIA DE SALTA-
CON FUERZA DE

LEY:

3?

á> I, ■Púl-ñiílq

DIPUTADOS
SANCIONAN

Art. 1Q — Sustitúyrense los artículos de ?a 
Ley de ^lecciones números 1335, que a con — 
tinuación se egresan, -por los siguientes:

Art. 4o — El cuerpo electoral de la provin 
cía se

' de la
forma -d© acuerdo con las 'disposiciones 
Ley' electoral de la Nación».

Art.
toral.

8? — . Serán excluidos 'del Cuerpo ©lee

1° a) Los dementes declarados 
aquellas que, ann cuando

¡declaradlos, ®e -encuentren reclut
en asilos públicos; -

en juicio y 
no hubieran

b)

& a)

sido
-dos

JLíOs
a onteníder Jpor escrito.

sordomudos Que no sepan darse

Los s’O'ldadosi -del ejército, armada y 
aeronáutica, y los agentes d-e las 
’licías armadas dé la -Nación y 
provincias,*

a) Los ■ cond©nadois por ideditos comunes, 
por el término che la condena;

b) Lo-s ccndi&nados por faltas previstas 
en ias leyes nacionales y provinciales 
de juegos prohibidos, -por djl término 
de tres años y en Ca-So de reinciden
cia por solo años;

•c) Los cond-enad’os por delitos 
ción calificada; pOr el doble 

-de Ja .condena;

¿)

e)

L-cxS iiSiC'ctl^s podrán votar
que actuán,aaunque no estén inscriptos en ellas 
sie-mpne qu¿í lo 
que ellas jpert enezCan. En s ere Caso se

estén en la árcunscripcíón a
ag^

la hoja delg;uá el no-inbre del votante
haciendo constar'1 dicha cirnunstamregistro,

cia y .Ja mesa .en que está íns 
Art. 41 -LHarjsta Cuarenta

sripto.
y cinco drías-an.

. Los infractores a 
cío milita:

“ leyes

de deser- 
termino

del s envi
nas ta Qu© ha»y.an compilar- 

con el recargo que las leyes respecti
vas establecen;

.tes d© una;ei!c^ción los partilos políticos de-
| bea’án regiétrai
_'la lista deylos
| clamados.

Los rebeldes declarados en causa Pe— 
nal hasta 
se Oipere

su pr-Gis?-r-.taC?ón o hasta Que 
la prescripción;

Los Que
to provisionales • por delitos que merez
can pena .privativa de libertad, superior 
a tr-ds años, por 
años a partir del

registren tres ’sobreseimien-

e’I término de tre3 
último spbreseímien.

to;
g) Los que registren 

provinciales po¡r el delito previsto -n 
el artículo 17 de
mero 12.331, por

tres sobreseimientos"

la Ley nacional mi
el término de cinco

h)

Las 
no se 
ti z<rcer

po
las

comb) Los detenidos por orden de juez 
pétente, mientras no recuperen su li
bertad. ■ ’

Art. 43 -L I
Candidatos, j

ante -el Tú 
candidatos . j:

bunal Electoral,' 
úblicamente pro_

na vez regis-ti 
Tribunal Elec 

pedirse dentro (efe l©s diez Ídíxs subsiguientes, 

 

con respecto a I la \Calidad de 

 

Art. 44 —-Loi partidos poli 
viue hubieren 
rán por lo ihenfcs qu¡ncfe dfets 

 

ción a la aprobación 
en nqm©ro ¡sufi 
boletas, >de ísu 
da ©n los comí

re-clamado sai

Art. 54 E 
una ante’adión 
n ombram Ututos 
ra -cada mé&a.

rada la lista de 
Toral deberá ©x-

lente-, -modelo
;¡o, destinadas-

o. .

lo-gr mismos.
icos reconocidos 

ir di-datos, someté- 
; antes de la el©c_ 

del: Tribunal Electoral 
eXactOg á!e la®- 
a s er utiliza-

Tribunal Electoral hará, Con 
no m©nor de 
de presidente

Veinte días ’os 
y suplentes pa-

último sobres eiiHíegit o

los
inhabilitados pa 
derechos politL

los
entre el primer y

incisos f); y g),

La ex cu sació de éstos. Para &a tunero 11
gsignaAa.' sólo |podrá formr^arfí'e dentro -áje 
lo-s tr©s díqfí’ d su notificáci 5: 
te podrán ínvobars© y acefptars© razones de- . 
enfermedad^ fperza mayor cebadamente ju3-

in, y únicaineii-

tiiioadcca

años a partir del 
Los Qu'o en virtud de otras- disposi

ciones legales quedaran 
ra el ejercicio de 
eos.
inhabilitaciones de 
harán infectivas sí
ís'obreéieím^elLto hubieren transicurrido 

más d© tres y cinco años, respectivamente
Art.' 9? — Ei tiempo tf© la inhabilitación 

se contará desde la fecha de la s'enfSinckf de
finitiva pasada en autoridad de1 cosa juzgada

Los- Condenados por delitos culposos festón 
exceptos de inhabilitación.
La condena d’e 'ejecución condicional se com
puta a l'os efectos d© la inhabilitación.

En cas o de tenerse conocimiento d© alguna 
inhabilidad por un medio distinto al de Jas 
Comunicacionjas oficiales que ©n cumplimen
to ¡de esta ®y dirijan los funcionarios públicos 
a! juez competente, la investigación se efec
tuará en juicio sumario de oficio, .por el juez 
competente o por querella fiscal. También por 
denuncia de cualquier elector, en ej Supuesto 
que la noticia tuviera este último origen.

Art. 10 — La rehabilitación para el ejer
cicio del sufragio deberá hacerse de oficio 
por ©1 juez competente, mediante resolución 
fundada y en juicio sumario, siempre que la 
cesación de la causal de inhabilitación surja 
de las constancias que s© tuvieU-n en vistG 
a! decretarla. De lo contrario la rehabilita
ción solo podrá resoLferse a instancia d©l 
elector inWesado.

La \u&hahilitacíón ¡de los condenados por 
apropiación indebida o -defraudación -d© cauda 
les públicos o dfe bienes-de menores o incapaces 
cuya tutela o cúratela’ hubiese^ ejercido, no po 
drá acordarse hasta tanto no restituya los bie_ 
gres objeto del delito,

Art. 38 — Para ser fiscal o fiscal gCnferal es 
, necesario saber ‘leer y escribir, ser -elector J 

hábil y estar in&eripto ©n fel registro electoral 
del distrito.

Pasado est¿ pl 
excepción, será 
sideración espe

o, ¡estas mis: 
motivo dé 

al del tribuna

/ñas causales de 
nía' nueva con- ~

Art. 55 -J- El| presidente -te

suplentes ;deb©i|á-n encontrarse presentes en 

 

momento; de (la apertura y

to electoral,Í Salko -enfermedad , 

 

que deberán llelvar a •'Cono-cín^i 

 

nal Electoral y líos SuPienté's. 

 

cial es velar r|or el corrOfeto 
aet-O' elecciohari

meisa y los dos

clausura del. ac- 
•o fuerza mayor , 
iento del Tribu- 
Su misión es©n 

i desarrollo del

. Al reeznpJaZa 
asentarán -rbta 
dejan el cargo, 
centrarse eii. la 
.plasar al que
si así fuerq i necesario.

entria ¡sí 
la hora

se
(Se
En
mesa un. siipl 

esitá qctucéajdo

todo momento
Isnte 

de

ios funcionados
. que toman y 

deberá en
para reem. 
presidente,/

Art. 80 -4’QUeda prohibido

bón 'd-e electores o 'depósi- . 
ntfe las horas 

(propietario o in- 
-en los centros Urbano^ ha

de mí ra_ 
¡rededor de w 

mesa recentor-a. Si -la cdsa fuese tomada' 
ñ propietario - o 
inmediato a- la

I*? Admitir -r©|i
tos ’ .de armas' ¡dür 

de la í^-ec^íón a tocüo ;
quilina: Qu

b¡te una c4scc situada dentro 
-dio de í o enta metros

a vivá' fulrza, deberá: 

 

inquiliso c|ar aviso de 

 

autoridad [policial ;

’es al a4-re- li
des, fiestas tea-

2o Los ©spectláculos ipcprild 
bre o-L en I recintos cerra 

 

trales, ;-dep|ertiVas y tqdc: idas© I-e reu

 

niones públicas que no; is 
10 electorcd -durante láí 
¿mielo; :

sb refieran ai ac 
= horcos del co-

3? Tener abie|rtas caéqg destinadlas al
e bebidas alcohólicas de cualexpendio
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Cio Considera- fundada Id impAi-gniáción, ¡po
drá. ordenar que sea arrestado a su orden. 
Esfe arresto- podrá serle levantado soló e¿ 
el caso d’e q.u© el -impugnadlo .diera fianza. P*e 
cuniaña o personal suficiente a jujejo del mis
mo presidente, que garantice su presentación 
a lo®- juéoes.

La fianza Pecu¿hiqria s^ffá . Id'e quánfentoó 
piejos moneda nacional ($ 500 m|n.), de la 
que el presidente del comicio pasará recibo 
y quedará .©n su poder. La personal será da
da -por un vecino responsable ¡que por 'escrito 
se comprometa a prestar ál .afianzado- o a 
Pagar aqueiiia cantidad en caso d’e ser con
denado.

El Tribunal Electoral proveerá lo® formu
larios y sobres para ?e;l caso 'de impugnación.

Art. 104 — Finalizada la tanea del egaruti- 
n:o rpr-ovisáoucfl, se Consignará en acta al dor
so d©l registro, lo siguiente:

a) La hora d©l cierre del comido, n-úme(io
. d-e sufragios emitidos cantidad de votos 
impugnados, diferencia -entre las cifran 
de sufragios escrutados y la de votantes 

señaladas -e'n el registro- id© electores, 
todo ello consignado -en letra® y núme
ros;

b) Cantidad, -en letras y números;, ¿e los 
sufragios obtmi'do-s por cada uno de los 
respectivos partidos, y número ¡di© votos 
observados y en blanco;

c) El nombre idie los .suplientes y fie-cales 
Qu© actuaron en la mesa con mención 
c?e los qu© s© hallaban presentes -e-n «d 
aeto üiel -.escrutinio, o las razones d9 su

. ausencia en esiei acto-;

d) I-a mención -de las protestas que formu
lan lo3 fisc-a;e;s sobre el desarrollo de-
acto eleccionario y -las qure- hagan con 
referencia al .escrutinio;

e) La hora de terminación del escrutinm- 
En el caso de que el formulario de estas

fuera insuficiente para contener los resulta, 
do-s d© elección, se deberá utilizar el for
mulario d© nota -suplementaria ¡que integrara 
A documentación remitida le-n oportunidad,

El presidente de la mesa entregará ob’i- 
gatoriom&nte a los fiscales Que lo soliciten, 
un dñrfiflcadlo de -los resultados» "que Conste 
en el a-cta,. qu© extenderá en formularios Que 
se le remitirá al efecto.

Arf. 105 —■ Ffemada We srh el acta, a 
Que s>e refiere eij artículo anterior,, pop el pro-' 
Adünte y le® suplentes del ciomicio y fiscales 
Que actuaron durante el a-cto ¡eleictorcol, las bo 
tetas efe Sufragio, -comp-ñadias y ordenadas de 
©cuerdo con los partidos a- ’Que pertenecen 
las mamáis, y ]os ©obres utilizados por los 
electores serán deposiados dentro de la uma

El registrp de electores con las -aiC-ta® fir 
madas. juntamente con los sobres, Co-n !lo¡s vo
tos -impugna-dos y observados, se guardaran 
en el sobin especial dé Papel fuerte Que re
mitirá «el’ tribunal, el qu© laceado, séllado y 
finmado por las miisma® autoridades de me
sa y fiecaii-eis serán, entregado al .empleado 
postal ■ designado al efecto, :simultávi©am’ente 
con la ur-na- , ; '

Art. 106 — ■ AbfO’ -®e'gtííído .-se ’ prooeidiehA a 
c©riw y 'lacrar, la urna, colocándole -una ’-ídja

quier cla.se, du-ránte elidía del comido, 
’hasita Pa-sada tres ho-rqs d© la clausura. 
Ife- o camino;

4d •Oíü-ecer o ¡entregar a loó -electores bolo-'
■ tas de sufragio dentro de un radio d©

• - ochenta metro-s dto las mesas re.ceiptoi’as 
» d© votos; .contado© éO’br-e lá calzada, Ca

lle o Camilo.

5o A -los electores, la portación de armas, 
ol uso de banderas, ¿¡visas u otros dis

tintivo® durante -etl día de la elecció-n, 
doce horas antes y tres horas después 
de fina-ázado el -comicio;

69 Los actos públicos de proselitismo, des_ 
de veinticuatro horcos* antes d!e la inicia
ción del comido.

Art. 63 — Tomadas listas medidas, a las 
odio en. punto el presídante de la mesa decía, 
rara abierto el acto electoral y labrará el 
acta de apertura feriando ios claros del io¿- 
mulario impreso en. los registros espaciales 
correspondientes a la mesa, q u -e deberán 
estar concebido e n los siguientes términos: 

“Acta á!e apertura. Si día ..... del mes • •. . 
dril año .... para da elección, d© .... y ©n 

-presencia de lo® <SuPlentes .... y de «... fis
cales ;d© los partidos .... y el suscripto, pre
sidente ,de la comisión encar geoda de l'a m©s.a ; 
número .... del circuito .... de la sección, 
electoral ....... declara abierto el acto felécto_
ral”; .

Esta acta será firmado por el presidente, 
los suplentes y los fiscales d© los candidatos. 
Si alguno de estos no -estuviere presente, sí 
no hubiese fiscales nombrados o sé negasen a 

, firmar, el presidiente consignará ©1 hecho- ba
je su firma, haciéndolo testificar por dos elee 
toree prevenir®, que firmarán después ó© él *

Art. 92 — En caso de impugnación, el pre-) 
sident© de la ni©sa lo hará -constar en el So I 
br-e, ufando las >pálabras “Impugnado por el 
piieisúdente o el fiscal (o fiscalies), -don ..... y
don .... Enseguida tomará la impresión 
ÓjtgTal del Compareciente ©n una hoja de pa
pé! dd hoc. anotaná’o en ella el nombre, e] 
número -d® matrícula y clase a que pfirtesie» 
ce ©1 elector registrado; luego la firmará y 
la • colocará en un sobre qu© entregará abier
to al m-femo vT©ctor, junto con el Sobre. d©i 
voto,, invitándolo, como en ©1 drtfculo ante
rior, a Pasar al cuarto oscuro.

El eTector no -deberá retirar del sobro lo 
impresión digital. Si la retirarse, a lo¡&- ©fqoics 
pena1 es; este hecho constituirá prueba sufi_ 

cíente de verdad de La impugnación, sdvo 
prueba en contrario.

- El a ‘ ]os fisicales. impugnantes deberán fir
mar también el acta y la nota Que ©1 ip-resí- 
cThte hubiera extendido‘en el ¿obre, d© acuer

."'do con lo. dispuesto en el párrafo precedente.
- Si ‘s© negara a ello, el ¡presidiente i-o hará 

contera pudi&ndo- hadarlo bajo la firma de
• alguno o algunos -d-e los electores presentes.

L-a. negativa del d© 4ogi fiscales impug
nador es a firmar el sobre d&l elector impugna 
tío importará el desfeti'mfesito y anulación dé 
la impugnación; pero bastará -que uno ' solo 

■ firme para que subsista.

Después iQue ’éil -comparéci-ént©. impugnado 
. hubiere Sufragado,. si ©1 ipresáde-nte del conii- 

especial que tapará la boca o ’regilla de la ur 
' na. Cubriendo- itotatae-nt© lá ’taPa, frente» y 
•parte- posteriores que asegurarán y firmarán eL 
:pue!S!i]d|E!ntó, los suplente® y ios fiiSicafes ¿pre
sentes Qu'e lo 'desieem..

Llenados- ios reQuisi-tos precedentemente ex 
puestos, el presidente de la m'eSia hará lejntre- ' 
ga de l-'a urna y el -sobr© 'especial a Que se 
Wiieire el artículo anterior ©<n forma p-erso- 
PaLe inmediatamente a los templeaido-s de co
nreos áb qufeíii'es se hubie-sien Teicibido los 
elementos d© la elección; los ique- con-ciuxiran 
cd' lugar -(M Comieio al terminara© ©1 mismo. 
El -presidente -del comieio recabará de dichos

empleado® 'él recibo -correspondriente, por da 
plicado, con indicación >dle la hora. Uno dP 
€£¡tos ¡reic-ibois lo iremújtirá al tiibtaniail y el 
otro lo guardará peora isu constancia.

Art. 114 — VencilaJo el plazo de los tres 
días que establece el artículo 112, el tribu.-, 
nal iniciará ias tareas del escrutinio <defi. 
nitáv’O, ajustándose a la consideración de ca
da mesict al ©xámleh de-i acta respectiva ipara. 
Verificar;

1° Si hay indicios d¡© Que haya sido adui- 
tercfd'a;

2? Si no táienie -defectos- subistrcncíales áje 
forma;

3o Si la hora -en qu© se abrió y cierro ©i 
acto electoral coincidí con los recibos 

correspondiente® efe los iean.pliea.dos d© 
cornetos;

4? Si vien© acompañada de -la® -demás aC- 
tas y 'documentos qu© el presidente

hubiere recibido u producid© con motiva 
d©l a.ct-o ►electoral y del 'escrutinio;

5? Si ©1 número de <ciuida-dcmos que sufra
garon Según el acta coincide con -el nú- 
mei© d© sobres remitidos por él pre
sidente de la m&sa, verificación Que só
lo será realizada en lefi caS-o dé Que me- 

Idi© denuncias de un partido palitico ac 
tu ante en la elección.

6? Si el escrutinio -de los votos ha sido 
corre ctamenite realizado, r©visación Que 
s© Concretará a ias simpies- operacio
nes aritméticas a&entadais en el obta, 
salvo que mediaré reclamación de al
gún Partido político actuante en la elec
ción.

En el examen a que s© refiériein los incisos 
precedentes se tendrán especialmente en Cren- 
ta -las reclamaciones presentadas de acuerdo 
con el artícp.lo 112. t El tribunal observará 
como norma general del escrutdnfe. -definiti
vo -la validez de lo» i^sulados oficíales del 
escrutinio -de cada mesa si no hubiera obje
ción de los partidos intérviriientés'.

Art. 130 — S-e impondrá multa de cincu&n 
ta pesos ($ 50) la primera vez y d& cien 
pesos ($ 100) a cada una de las siguientes, 
ai elector qu© dejara díe emitir sú votó y no 
se justifique ante el ‘juez ccmpétete dentro 
ÓJe los siesénta -días de la Tespiefctiva ■ elección.

Cuando /©l elector, justificare -la no Omisión 
del voto por alguna de las causa® que prevé 
el articula 72 d©. ’wta ley, dejará .debida 
constancia en *®_u libreta d'e ©nrblamíjénip o 
libreta cívica.



BOLETIN OFICIAL SALTA, FEBRERO 1? É>E 'Í95í • PAG. 317 '
El infractor no podrá sí&r 'déstguado para 

desempeñar funciones o empleos .públicos du„ 
rante un año a partir de la elección.

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E

ción a esta L

. Art. 13.1 •— El .pago de la multa se acredk 
tara mediante una .estampilla fiscal que ro 
adherirá a la libreta idie enrolamiento' o li
breta cívica, i&n el lugar-destinado a las cons. 
tancias d6 'emisión del voto y será 
liz-oda por el Juéz

INSTRUCCION PUBLICA

SALTA, Enero 26 de <1954.—

inutih -

competente.

no haya oblado la 
durante seis meses

multa
gestio^ 
de los

Téngafie- poir Ley de la Provincia, cúgn- 
plafie, comuniqúese, publiques^; -insértese en 

Registro de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

el

se ¡dispondrá
á

sumario corrí ^pendiente.

iy o sus deferotos reglamentarios 
í

de inmediata la instrucción del

Art. 2°) Comiiníquieisiei,

•Dad!a íe¡ÍL la

rabie Legisles

a loe Catorce

etc.

■Sial'a da iS.ésfloneis de. Hojao-

;ura de la Provincia de Salta

días del mes de /enero ¡del año

mil novecientos cincuenta i y cuatro.
El infractor que

no podrá realizar
nes o trámite-s ante los organismos'
estados nacional, provincial o municipal, 
miulta prescribe' al año- de la. fecha >d|e. 
elección.

la

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

¿JESUS. MENDEZ

Presidente! del H. Senado

ALBERTO DIAZ

de'Si fuera empleado público, ¡sierá objeto 
Sancionéis disciplinarias que, ie¡n cdSo de rein
cidencia, podrán -llegar a la cieisantía.

Arlt.- 132 — Lo;s. jefes de los o^gantsmois. 
•nacionaflíes, -pa^óvincialesi o municipales harán 
constar con un s'&llo especial el motivo de la 

del voto *en las- liLi^ítaS- de enroia- 
o (libreta cívica de- sus subordinados, 
lugar destinado a la 'emisión idel su-

L -E Y N? 1679

POR CUANTO:

/ omisión
mienta

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU

TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE:

LEY

p ’ Secretario del 
i: -

JAIME HERNAN FIGUEROA

Presic ente

FERNANDO
; iSec

POR TANTO:

H. Senado

XAMENA ;
retario de la H. C.

MINISTERIO DE ECONOÍ

de Diputados

LA, FINANZAS Y

y en .el
fragio, Cuando haya sido originado por actos de 
servicio o disposición legal, siendo sUfícW.- 
tíe dicha constancia para acreditarlo icioimo 
no infractor al voto. s

Art. 19 — Mto¡d<ícan.se los artículos 1?, 13 
14 y 16 de la Ley número 600, de impuesto 
a las loterías, en la siguiente forma:

OBRAS PUBl

’ SALTA, ‘fcnero 27 de 1 954.

Téngase por Ley (de lia Provincia, cúmpla-

A-nt. 439 — ¡El ^propietario, Id data-rio u 
ocupante 
radio de 
pasible; •

/del ¿nmujebíle .sítRado dlentno del 
ochenta mietros ale un comicio será

19 De
isi

■y
rante el .día de la elección:

prisión de Quince días a seis meses 
admitiera reunión de elíectoneis du~

.. 2° De
si

• el

.prisión de tr©s mesáis a ••d.o& años 
tuviér® armas en depósitos. durante 
día d!e la ■elección.’

— A losi edictos, de -la próxima reno 
vacióñ die senadores y diputados' de- la Ho 
jiorab'le LegásD&tura e intendentes y coinc-s 
jales municipales, 'declárase acogida la Pío 
vinc-ia ¡al régimen (die' la Ley nhcHoncd d[e 
elecciones, artículo 177 y concordantes, 
decretos' reglamentarios.

Art. 2?

y (Sus

Art. 3o — Comuniqúese, etc.

Hon¡o-
Salta,

“Art. 19 — Grávase a los billetes! de lobe
ría que se introduzcan en el 
Provincia, con un impuesto, 
veinte Por ciento (20%) del
precio die Venta de los mismos, excluido el 
valor «del impuesto.

tiearitorio cge la
equivalente c¿

Valor» escrito o

Eft producido de «site impuésto ingresará en 
el Banco de Préstamos/ y Asistencia Social 
Para los fines de su creoicdón.

Art. 13 — -Si la resolución del director del 
Banco .de Préstamos y Asistencia •Social con
denara al infractor al pago ¡de una multa:, 
éste ipodrá aPelar dentro .del término de cin
co (5) días- de n’oWiiccádo y el (Sumario será 
elevado, en «filie caisio, al Ministerio $©. Dco¡- 
nomía, Finanzas y Obres» Públicas, ^aca su 
resolución definitiva.

s|er comuníquj3i*sie:; publíqúesfe, .insértese en «1

Registro Oficial de Leyes w archívese. '

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Aidrés Arraiu
efe d!e Despecho del M. de E. F, y O. Públicas
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POR CUANTO:

EL SENADO

1680

Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

LEY!

Dada en la Sala de (Sesiones- 'de la 
rabie' Legislatura de la Provincia de 
a los quine© 'días del miéis .de enero del año 
mil novecientos cincuenta y Cuatro.

t._ . i
f ■

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente Io del 

H. Senado

ABMANDO FALCON
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA -
Presidente de la EL C. Do

■ Fernando camena.
Secretario (de la EL C» ‘de Ds

Art. 14 — Si la resolución del directorio 

alelí Baldeo de Préstamos y Asistencia Social 
fu@ra consentida, pasará la misma en autó^- 
ridad de cofio juzgada, o si -por apelación fuie 
ra modificada o confirmada por el Ministerio 
de Economía, Fda&nzw y Obras Públicas, ©1 
Banco de Préstamos y -Asistencia Social .pro
cederá al cobro de] impuesto y multas- aPli~ 
cadcís, siguiendo -eü procedimiento que estatu 
ye la Ley número 1477, de apremio-.

Art. 16 — '.Gualdo una persona, s©a o no em 
-pl'é^do' público, denunciaré, ante el Banco de 
Préstamos y ■ Asjsitiencia Social alguna infrie

ARTICULO 
ti'Vo a pórm.

lo — Facúltase cd Poder Ej.ecu 
litar con el Inicia San Isidro So

cieidad de LesponsabilidoA' Limitada, Vivien 
das en Ta localidad de Campo Santo, departa 

miento jdié ^-enl’eiral Guenú.s, construidas, por 

intermedio de la Dirección General d-e la Vi

vienda y Obras Públicas-por W siguientes -pp?r

celas-, al pre cio ide ciioicd pieisos moneda nació 

nal ( $ 5< m|n ) el metió

dad del cita

cali) dad’

cuadrado, de pro pie

i dja ingenio, situadas m aquella lo

%25c3%25adcan.se
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PARCELA• CATASTRO. N? -SECCION • MANZANA

1921 B 24 ' ”” / ’ ; 1
1917 ¿ , ....................... B x 24 . - ? u
1915 . ; B . 24 1
2053 • . • ” B 16
2049 . ’ B’ : 16 • 7
2052 ' B 14 . L 4 '

205 B 16 - 5
.2017- • • B- ' ¡' • 31 • •ü- • ’ 24
1823 B • 11 lf

• 1831-- B 11 Ib
2043 B 31 ’ r 23
2040 ' B 31 : 20 “
1994 , B 30 . I . .1 -
2020. B 3'0 . 27
2041 B 31 r 21
2042 B 31 22
1938 B 25 ’ ; 3

■ 2046 ; B .31 26 '
2047 . . . " . B 31 : 27-
2043 ' ÍJ : . 7 .31 . 3 :
1983 B . 32 15
1985 •• í _ B 32 r 17 ;
1986 , B ■ .32 ■ • 18- ;

' 1987- ' B 32 19
1816» . - B 11 11
2038 ' B . 31 1§

535 . B .2 - [ 1
2048 ' ' B 16 1

- 1962 B 7 l 6
2056 B ' 16 6
2057 ■ r ’ B' 16 • ' ’ 10
1933 ■ ■ . B 25 2e. -
1176 B 25 . . • 2a.
1218 B 23 16
1963 B ' '7 1 7r

' ■; 815 - B 6 .4'
2022 - ■ . ,B . SI . : 2.
1158 , B .. 11 2b
1932 .. ' B ' ' 25 ? r 2d

. . . 536 . . B ' ‘2 . . 5a
534 , B 2 ' . 3
1164 . ' ‘ B § 3
898 B 10 [ 36 .
2011 1 B • 30 18

,554 ' B 3 2
537 ” B - 2- . .' 4a
859 B 17 •

Art. 2° — Esas parcelas serán destinadas p&r
el Podsir Ejecutivo a la construcción -de nue POft TANTO:
Veos viviendas ipara obreros tpor el régimen de 
la Ley número 1552. ■ -To

Árt. 3o — Comuniqúese, etc.

Dada en la sala de Sesione®, die la Honorable 
Legislatura de la Provincia -dé ' S$l.ta, a. loS 
catorce días del mes de enero * del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

“ ' '- " ARMANDO'. FALCÓN
• Secretario del H. -.Senáidó

TAIME HERNAN FIGUEROA / - •
Presidente de la H. C. D.

FERNANDO . XÁMENA 
Secretario ü’e la H» O. D,

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

SALTA, Eliiéro 27 d'e 1954.

Téngale por Ley de la Provincia himpla

se, comunicóles e insértese eíl el- Registro (Je 

Leyes1 y archívese. • •
RICARDO X DURAND

' Flóréntín Torres
Es Copia:

Pedro .Andrés Airanz ’
[efe de Despacho del M.. ¡i© E. F. y O. Pública

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ■

LE T 8 ’

Art. 1? — Dociárase de- utilidad pública y 
sujeto a expropiación de conformidad con las 
disposiciones ¡de la Ley 1336, los« inmuebles. o 
parte de inmuebles que- afectan el en^ánche^ 
de la' Avenida Virrey 'Toledo, ubicada én es
ta cuidad!, capital sobre la margen Oeste del 
canal, de dieisjajgúe y -sobre un ancho de 12 
metros desde el borde del canal comprendido 
entre la® calle® Entre Ríos al Norte y Gene
ral Al varado di iSud, que comprénde las mqn 
zanas 63, 74, 93 98 y Fracción III - de. la See 
ción B y manzana 2 -d3e Itt Sección C -de la 
Nomenclatura Catastral. 4

Art. 2° — Autorízase al Poder. Ejieicútivo- 
a. .isirsicribir conveniolsy delelbrat .permutas o 
compra® directa» de las >&’(aaGÍones afectad^ 
de utilidad pública ¡por )él artículo anterior y 
dentro ddl procentajé máximo - contemplado 
Por la Ley 1336, artículo 13» .

Art. 3° :— Deciáranse igualmente d)C’- Utili
dad «pública y sujetos a 'expropiación, dos ia 
muebles o flucciones efe los mismo'® qúe sean 
afectados ipor la •construcción o lerqsanche de { 
aveniíclicoSi o caites», dentro de la planificación 
general que sé realiza -de la ciudad capflitaj, 
autoTizáaald»ose 4 al Poder ®jie|cutiyo a ’ efectuar 
las sexfíroipflacloinie's <o adlqúisiiciónes directas 
en lia forma ¡prevista, por los -artículos ante
riores'.

Art. 4o — Los gastos que demande «el cum- 
plimiiento d’e la presente ley, se imputará a 

k Rentas Generalfefe, miíeaitícds- no se incluyan e-n 
. la Ley de Presupuesto de la Provincia.

Art. 5? — Comuniqúese, etc.

Dada en la «Sala de Sesiones de ia Hono^- 
rable Legislatura de la Provincia de ’ Salta 
a ios» Caitoü.-’íC'e ¡días de1! mes (do enero del a-ño 
mil novecientos cincuenta y cuatro. •

-JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ARMANDO FADCON 
Secretario del H. Ss-nad©

JAIME HERNAN PIQUERO A 
Presidente de la H. C. D.

FERNANDO XAMENA . '
Secretario d?e la H. C. D,

°0R TANTO: - 1 '

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS £ 
OBRAS PUBLICAS.

SALTA, Enero 27 dé 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

>j comuniqúese, - publiquéisé, insértese en .el Re 
giist-ro de Leyes y areíhíyese. *

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia; ;: ' ’ \
Pedro Andrés Arranz m

Jefe (Se Despacho del M. de E. F. y ,O. Pública»
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POR CUANTO:

gL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA .DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

POR. TANTO: ■ ’ ¡

MINISTERIO DE ÉCONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS !

s/e, común [quiere, -publiquese, insértese' ©n el 
Registrp. de Leyes y ata líbese.

LEY:

ARTICULO' -19 — Modificase el inciso bi
dé! articuló 35 >de la Ley 652, ¿ie Vialidad, mo
dificado por la -ley número 1452, en la ©igui'en

- té forma.:.. ". . * ■ k ¡ .. «¡;
•b) -Con .un impuesto de -dos centavos" (0^2 

■m]n) monodia nacional -por litro Me nafta, 
gas—oil, dies’el— oil y iodo otro co.mbusti 
ible^ destinado la tracción mecánica 

Que se- consume ém la Provincia.;
Art. 2o Modificare los .párrafos' 1), . 2) 

y 7^ |dpp| inciso k) artículo 35/de la Ley .652, 
de Vialidad,. modificado por la Le-y número 
1452, en la siguiente forma:

Se -considerarán zonas- 'beneficiadas a ' los 
- efectos del pago d’ei la contóbrcáón de me 
‘ joras, las- comprendidas hasta la distan 
cía d© cuati’o mil iquin¿ento-s metros- (4.500 
m.) a cada laido dél’ camino, divididas e-n 

freís fajas d'e un mil Quiiciiento& metros, 
(i.50Q m.) de ancho Calda una;

Las proipiedadeis beneficiadas- -Por los ca
minos abonarán como tasa de contribu
ción djq mejoras-, el diez por ciento-(10 
%) del costo del camino;

-Las propiiíedad'es ique por &u ubicación 
■estén- sujjétas -ail ¡pago -d-e contribucion 
de mejoras, ¡Pero qu-e la exisitféncia de un 

curso de’agua linea de- ferrocarril sin pa 
•so -a .anive-1 -o cualquier otro • obstáculo, 

le impida materialmente .el uso de la obra 
Id'e vialidad, quedan eximidas, del pago res, 

“ IPectivo, a menos Que tengan acceso al 
camino -.princiiiPal. ipor un camino s-ecun- 

. idario ■ de miónos de cuatro kilómetros y 
ómed-io de recorrido'.

Art. 19 — Agréga-Síe él siguiente párrafo,
- '8, al incliso k) del artículo 35 de la Ley 652, 

• de Vialidad, modificado por la Ley 145.2.

1)

2)

7)

SALTA, Enero*’27 de 1954. j
Téngccs1© por Ley de la Provincia, cúmpla

se, comuníquete-e, ¡publíquese, Insértese en! el 
Registro de Leyes y arobíyeisie.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres:

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe Cíe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas''
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POR CUANTO: _ ~
ÉL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 1? — Dispone®© ‘la apertura de un cré
dito ipor la suma de tres, miilonete trcsci-enitós 
mil pesas- moneda nacional ($ 3.300.000 'mjní) 
para la atención de- tos gaSitoS* que .demande 
la construcción dél Canal Oeste de la ciudad 
diz/ Salta, -como a^í también de los estudiós 

■ destinadlas -a establecer la posibilidad del apto 
vedhamiénto de las aguas captadas por medió 
de un embalsie d'e retención en la zona’ Oeste 
de la ciudad, aprobado» ipo-r decreto numero 
6999 del 25 d'e septiembre d© 1953.— ' !

Art. 29 — Autorízase al Podlei* Ejecutivo 
para’ contratar directamente/ con tos prójpiía. 
tartos 'de los terrenos afectados- por la 'eje
cución ide 1-as obras- de referencia, la compra, 
prínlnuta o cualquier otro tipo de transfer&ú- 
c¿'a QUe más convenga a los interesieis fisL 
Cales.

’ 8) -En los Mx-tremos °de los -caminos, por Cuya 
construcción se aiplique- la -tasa, se. des
cribirán trés cd’cos de -círculos concern 

. .. tráteos con radios de 1, 5; 3 y 4, 5 ki
lómetros -respectivamente qu’e delimitarán 

las- tres zonas establecidas. Si. posterior 
■■ mente ’-S'e prolongas© -el Camino se rea

justará la liquidación de la ¡tasa, .de acuer 
: : • - do -con la nueva situación -d!e la ¡projpie - 

dad?, con deducción de las -sumas ya ¿Pa
gadas. _

’ Art. 4° — Comuníqudsie, -etc.

Ddd-a en la Sala -de-SieiStones de la 
ble Legislatura de. 'la ’ Provincia de 
tos «catorce días 'del mes de «einero 

-■ miT novecientos ctocuénta y cuatro.

JESUS MENDEZ
•f - . 1 Presídante del H. Senado

Art. 39 — Establécele un gravamen adicio
nal -áleil uño por mil (l]00) «¡obre la valuación 

- fiscal d® las propiedades urbanas de la -ciudad 
de Salta, en concepto de tasa retributiva ' de 
servicias, para ^‘fragor los- gastos de las 
obras a que s¡e nefiieire el artículo 1°. Este 
gravamen -será-abollado durante los añas 1954 
a 1957, inclusive; en la forma y términos que 
fija l’a l'-ey de cóntribuG|ión territorial.

Art. 4° — Comuníquesl'é ¡etc,.

Hono-ra-
Salta, a 
idiel alio

ARMANDO FALíCON 
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN- FIGUEROA:; ‘
- PB^idente^

FERNANDO XAMENA
d* la- Hr.Gt <te< Diputa^

it

Es Copia:
Pedro

Jefe de Des

RICARDO J. DURAND 
¡ riorentín Torre»

Andrés Arra
> pacho del M. c¡e E. F. y O. Públicas
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CUAN': 
SEÑAL.

POR
EL

DE LA PRÓVINCLA 
CO^ FUER2 A DE •

•Q:
O Y LA CAM

DE; <£
ARA DE DIPUTADOS
ALTA, SANCIONAN1

L E Y

Art. I? — Autorízase, <1 Poder Ejecutivo, a 
vender, .-por 
recta y ó cor

licitación pública o en forma di. 
el específico fin de -ser utilizada

cómo hostería, la 'edificación central que cons 
tiiuyera la Escuela Agrícola de Cafayate, 
ca La Bañe ja, y ique pqr

1547 s.e destnaba a una Colonia 
d-e vacación es poTa la Confederación General
Ley niiimjeirc

del Trabajo
Art. 2t —

fin
al artículo 2? de la

El producido que- sie obtenga .de 
la venta ‘quei se autoriza ipo-r el artículo l1?, 
s-erá destina lo .a la construcción * en el inmue 
ble e-xjprppiado por ley miúpe-ro. 1524 .del 3 de -

e dé la Confedera- 
y d'd Teatro ’-M

Dada en la Sala <Je Sesiones de la Hono 
rable Legislatura !de la Provincia de Salta 
a los Quince días del mes de -enero del alio 
mil novecientos cincuenta y cuatro-.

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente l9

ARMANDO FALCOÑ 
Secretario

JAIME HERNAN. F1GUER0A
Presidente

FERNANDO XAMENA
Secretario- de- la H. C. de Diputados

- POR TANTO:
MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y 

: OBRAS PUBLICAS

.952; ele lee só{octubre -clp!
Ción Genera L del Trabajo 
Pueblo- - ?

Co-muníquegé. feto. ;

Dada -en la <S-ala de iSiels-joneisi d-e la Hono-ral 
ble LeigiplatUr-a de la Prcr

as del mes *dé enero del uño mil 
cincuenta y -anoto.

Art. 3°:

los Quinde ldfl< 
noívlclci'en’tos

vin-cia de - Salta, a

MIGUEL M. CASTILLO 
? Vicepresidente l9

ARMANDO’ FALCON
Secretario del H. Senado

NAN "FIGUEROAJAIME HERI
Presidente de la H. C. D.

FERNAND O XAMENA 
Secretario íe la H, C. D.

POR TANTO ? .
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS

SALTA, Enero 27 de J954.'
Téngas-e l or Ley de la

itolsie, publíqúese, insértese en el
Leyes y ar^hí/ese.

Provincia, cúmpla-
sie, comuiiíq 
Registro de

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe dfe Désp

RICARDO J. DURAND
’Florentín Torres

-ateho del M. de E. F. y O. Públicas

L E 1685

SALTA, Enero 27 de 1954.
- Téngale par T^cy de la Provincia,., cúmpla-

POR CUANTO:

EL SENADC
LA PROVINCIA DE
FUERZA DE

•Art. ló -

Y LA CAMARAJ>E DIPUTADOS
SALTA, SANCIONAN CON

L E Y, :

, Autorízaj&e <k Poder Ejecutivo
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a vender, por adjudicación directa, a Los ocu
pantes a, la fecha de- promiUilgación d© La Pie 
bernte W, lo® terrenos que forman la zond de 
niGminada'‘XlndusitriaL’’ en e‘l ©laño ‘del ipue-b-ló 
de Profesor-Salvador Maza, departamento de 
San Martín, creado por Iiey 795.
ARTICULO 29 — El Poder Ejecutivo dispon 
drá; por intermedio de la Dirección General de 
Inmuebles, la confección de un ©laño -de ©arce 
•lamienfco contemplando la situación especial dre 
los terrenos colinda-nteís con la ReipúbliCa de 
Boilivia.. \ A .
ARTICULO 39 — Para acogerse a Jos benefi 

: cios de esto: ley, logi ocupante . deberán .tener 
abanado, a la fecha de adjudicación, los diere 
olios dé .arriendo'áne d'ewmina el decreto ley 
5896,— ¡Se considera ocupante, para los- efecto-s 
de la presenté ley, a toda ¡persona. Que -tenga 
su vwi’enida, comercio o industria en forma per 
.manente-.—’ Se incluyen en esta condición los 

.■‘inquilinos.—■
-ARTICULO 4o — Al determinar 'el precio deven 
ta, -sg dará trato preferencia! a 1-Os adjudícate» 

. ríos de los terrenos ocupados con viviendas 
' y la forma de 'Pago y demás condiciones serán ’ 
determinadas pop el- Poder Ejecutivo.— 
ARTICULO 5o —• Todas las adjudicaciones que 
se efectúe© de Conformidad, don lá Presente' 
ley estarán sujetas a las disposiciones qu¡e- re 

. glamentan la venta en zomas fronterizas y con 
cardantes con- las disposiciones de la Ley . 1338.

Art. 6o — Comuniqúese, etc.

Dador-en la Sala de Sesiones,do la Honor a_ 
ble Legislatura de’ la Provincia dq Salta, a los 
quince días del mes de enero del año mil no„ 
vacíenlos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente 1°

- ; : ALBERTO 2L.DIAZ
. ’ ’ “ Secretario cfel H. -Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente - dp la H. C. de Diputados

FERNANDO XAMEÍNA
Secretario de la H. C. de D.

POR TANTO: .
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y ’ 

. OBRAS PUBLICAS ’

SALTA, Eneid 27 de 1954.
r’ -Téngais'e por Ley -de la Provincia, cúmpla
se, comunÍQUlé/se, .publiques.©, insértese en el 
■Registro de Leyes y archívese.

RICARDO2 X DURAND ' 
Florentm Torres .

- Es-copia:
- Pedro Andrés Arráez

jefe de Despacho. del M; de E. F. y O. Pública3

L -É Y N? 1686 . i

POR^ CUANTO: . :

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA? SANCIONAN 
CON FUERZA DE- ’

LEY? ?. • ? .

ARTICULO .1° — El'.costo de Ices óbraS ele
recubrimiento. de los. canales que se efteutúan
en-' esta ciudad. CqpitaL com’ó asimismo jas ¡el d^érminado pOr el Tribunal-

. BOLETIN OFICIAL

ARTICULO 6Q^—El gasto "que demande -.1 cuín 
plimieinto de la presente ley -se. imputará q icn 
tosí generale-s, mientras1 no sé incluya en la 
ley de presupuesto de: la provincia, en base al 
pilan de. obra3 públicas en ejecución.—

Art. 79 — Comuniqúese, BtC, .
Dada en la Sala de 'Sesiones de. let Honora^ 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a. los 
quince días fdel mes de enero--del año mil noj 
vecientos cincuenta y cuatro. .

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente Io

ALBERTO A. DÍAZ
- * . . * «Secretario ;

JAIME HERNAN FIGUEROA
. . Presidente - - ..• ~ .

FERNANDO XAMENA
Seicñetario' de la H. C. d@ D.

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS-PUBLICAS:

SALTA,-Enero 27 de 1954.
Téngase ipo-r Ley de la Provincia, cúmpla^ 

sie, comuníquidsie, publiquese, insértese ©n el 
Registro de Leyes y arohívesie.

RICARDO L DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro. Andrés Arranz

[efe d’e Despacho- del M. de E. F. y O. Públicas
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obras'*’complementarias de- urbanización, serán 
lincunoia-daS en -la siguiente forma: - -
- á) 'Con /el producido ále urna contribución a 

cargo 'de las .propíieftarios dentistas que 
se benefician cón las Pbras equivalentes 
al cincuenta ©or cíentb (50 o|o) d’ej eos’ 
to de . la misma-; '

b) El resjtp jeiquívdlente ¿1 'cincuenta P°r 
•ciento X50 o|ia) del costo 'será afrontado 
par el gobierno {de la provincia, eh ba¡se 
•a- los recursos ' contemplados pop la ley 
1452, de las partida® qu!e anualmente s© 
incluyan en la ley de proís opuesto y -de 
los récuros o participaciones que se ’ ob
tengan <de convenios a -ctellebrarse con el 

z ' gobierno de la Nación.-—

ARTICULO' 29”— La 'liquidación del importe 
a pagar por los propietarios, de los- inmuebles 
con frente a las. calles -con canales-recubtertos 
se efectuarán de conformidad con las''disposi 
cienes de la ley de pavimentación número 
1491 y las condicione® y forma de pago serán 
reglamentadas- ¡por di Poder Ejecutivo.—

ARTICULO 3? — Lds1 ‘propietarios de los m 
muebles con frente a las calles que «Corren la. 
tera-los a los canales y que. son afecta 
das por el. •ensanche de l¡a!s mifsmais, sierán libe 
rados del Pago quie fes Correispoinída por lecu 
brimiento del canal, contemplado por los ar. 
tículo® anteriones, siempre que transfieran á 
favor ¡del gobierno de * ]a. provincia los terre„ 
nos afectados, sin pago de ninguna indemniza., 
ción. . .
Esta disposición corresponderá ®n los casos en 
que la fracción afectada s’ea igual o superior 
al veinte por «ciento (20 o|o ) de la superífici-e 
total efe cada propiedad.-—

.ARTICULO 4° —> Los inmuebles que actual 
/mente careicjen de. fremte .sobre las avenidas 
con -canales, pero qu© por el ensajnche que se 
prevé de acuerdo con /qi pian de urbanización 
resulten co-n frente totail o Parcial a las mis
mas, serán afe'CtaJdioís idiel pago a qu© Sie re
fieren los artículos 19 y 29 en la mismas Con 
«liciones. ' • ...

Art. 5? ■— Autorízale al Poder Ejecutivo 
a celebrar • -convenios .sobre adquisición directa.. 
de los . terrenos, o inmuebles, o .fracción de los 
mismos, que afecte -el trazado de las ca— 
11/es laterales a lots*-canales de lejsta ciudad, ajus 
túndase al valor a determinar en1 -Caid/a caso 
por el. Tribunal Jde Tqisiacione'S .de la Provin 
cía, crgaqi>no este-qre -tendrá en cuenta, al 
evacuar su. dictamen, él valor de' la fracción de 
terreno afectado, como asimismo. las mejora? 
existentes. — .

■En caso efe -existir cons-truccíonieiS que deba 
Tan &er demolidas parcialmente', deberá tendr 
se en cuenta, a$emás d«e(l valor de las mismais 
una indemnización equitativa .y compénsalo 
ria por las reformas- y ■ adaptaciones mdispen 
pables a efectuar en .el ¿resto del edifaicior— 
Igualmente se autoriza al - Poder Ejecutivo ¡a 
trans-feor las fracciones de terrenos que lesul 
ten ¡excedentes por las ádlgui’S'icdones Que eféc 
túe¡ en cump’limiéinto de las 'disposiciones de lq£ 
presente- ley transferencia que podrá efectuar 
a-fw dís los propietarios . coMnfcntes ó 
tenderas perisonas, eir- nqso- de Que la fracción 
remanente resulte; de medidas adecuadas-. E1 
valor dó ventq de éstosr cafí'os s'erá igualmente

EDICTOS CITATORIOS
Ñ9 10357 — EDICTO CITATORIO

REF: Exptíe<. 12847(48.— ROBERTO PATRON 
CO'STAS s. r. p(59—2.— j .

A los efectos establecidos -en el Código d’e 
Aguas, se hac-e. saber que ROBERTO PATRON 
CO'STAS tiene s-0'licitodo reconocimiento de con 
oeis-ión d’e agua Para irriga^ ecn un caudal -de 
2,10 Ijseg. a derivar del Arroyo. Los—Los por 
la .acequia de su 'propiedad, 4 Has- d/el inmue 
ble £'Las Lajas"; catastro' 331 ubicada en- Los— 
Los- Dpto. CHicoaiia__ En estiaje, tendrá tur
no de cuarenta y ocho hotas' en ciclo, de trein 
ta días con todo el caudal d^l arroyo Los Lo# 
Asimismo, ha solicitado la inscripción coma 

-aguas- privadas, de los manantiales de 1& Que 
brada' d’e¡ Las Lajas que nacen dentro del in 
mueblé citado.— • ' -
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—
Salta, 29 de Enero de 1954.—»

y e) 19 al ,19(2154'

No 10346 —/EDICTO CITATORIO: '■
. A- los efectos’ establecidos por el Código ¿U 

Aguas se hace saber que. Saturnino Salinas ti'®„ 
ne solicitado reconocimiento de Concesión de 
agua para irrigar; en turno de media hora cada 
25 ■ días- c-on todo ¿1 caudal de la acequia muñí- 
<ipal-. cuyas aguas provienen - del ’ Río Chuscha, 
425 m2. su propiedad catastro 638 ubicada - én 
Caf ayate,

Sal ta, 25 de<de; 19 54... í - í r ?.,-/* *J- ’ :
Administración General' de ;Aguas de Salta 
S/C. -— Ley 1627]53.— * ' ?

; ■ ' fe)-26¡1 al 8¡2|5L
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-N? 10345 — EDICTO CITATORIO:

A los tefectcs.. establecidos .por el Código de 
Aguas1, - se hace saber que Dolores ’ Flores, de 
Dua-rte títene solicitado reconocimiento de con. 
cesión de agua para irriaar, con una dotación 
equivalente a un. turno de media hora cada 25 
días ccn todo el caudal de la acequia Municipal 
cuyas aguas prf-’\iDr.eíi

_ m2. dte su prcpiedad 
Cafayat®.

Salta, 25 de Enero
Administración General
S/C. — Ley 1627)53.—

del Río Chuscha 1242.67 
¿■atasirc 407 ubicada ten

de 1954.
de Aguas de Salta

e) 26|1 al 8|2|54.

N<? 10344 _ EDICTO CITATORIO:
A -los teitectos establecidos por el Código de 

.Aguas se hace sab©f que María Pereyra de Nar- 
vaez tiene solicitado reconocimiento de coñete.

• sión de agua para irrigar, en turno de media 
hora cqda 25 días Con todo 'el'caudal de la ace
quia municipal cuyas aguas provienen dei Río 
Chuscha, 600 m2. de - su propiedad catastro 291 
ubicada en Cafayate.

Salía, 25 de Enero de
Administración General 
S/C. — Ley 1627)53. —

1954.
•de Aguas de Salta

te) 26)1 al 8|2|54. .

N9 10340 — EDICTO CITATORIO:
A los 'electos establecidos por el Código dte 

Aguas se hace saber que Manuel lAyala t¡ene 
solicitado reconocimiento, dte concesión 'de agua 
pública para regar con un turno d© media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
municipal proveniente de la represa dtel Río 
Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 549 
de Cafayate.

Salta, 25 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

te) 26)1 al 8)2)54.

N<? 10339 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Esteban Casimiro 
y Teodora C. dte Casimiro tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar ¡con un turno de media hora cada 25 ¡días 
Con todo -el caudal de la acequia municipal pro
veniente dte la represa d®l Río Chuscha, 300 
m2. de su propiedad catastro 83 de Cafayate.

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración Genteral de Aguas dte Salta 
S/C. — Ley 1627)53.

. e) 25)1 al 5)2)54.

DE MATERIALES-
NERAL DE

PLIEGO: $
• ES .COPIA

í PLANTELES DIRECCION GE. 
sfMINISTRC-S C. 'Calvo 190 Cap.

fiel ie copia.
27|1 al 9|2|54

- N<? 10333 ’-r- D

M.N1STRQS DEL

ERECCION GENERAL DE SU-

ESTADO.

PROVINCIA de salta 
'ACION PUBLICA 

a lo dispuesto 
is.e a Licitación ;

LICIT.

Dte conformidad
8403)54. lláme c

el " día 26 de ! Febrero próximo del 
so a horas 1Q, para la provisic

Instrumtentalés

por Decreto 
Pública para
ano en Cur„ 
de Drogas y 

con destino a
so a horas 1¡Q, p 
Medicamentos^ ó 
los distintos. ¿Servicies Hospitalarios dependien
tes del Ministerio de - Acción
Pública/ i

>n

Social y Salud

te) 22)1 al 11|2[54 -

N$ 10343 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ’©1 Código de 

Aguas, se hace saber qute José Cristofani tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para' irrigar, en turno de media hora cada 25 
días con todo el. caudal de la acequia municipal 
cuyas aguas prOv¡tenen del Río Chuscha, m-2. 
1401.63 de su propiedad catastro 359 ubicada en 
Cafayate.

L Salta, 25 de Enero de -1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. —' Ley 1627)53.-

te) 26)1 al 8¡2|54.

N<? 10338 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qute Fructuosa Díaz tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un turno de una hora 
cada 25 días con todo el caudal de la acequia 

• municipal proveniente 
Chuscha, 1300 m2. de 
de Cafayate.

Salta, 22 de enero

de
su

de

la represa del Río 
propiedad catastro 5

1954.

de Aguas dte SaltaAdministración General 
S/C. — Ley 1627)53.

e) 25)1 al 5]2|54.

N<? 10332 — JMÍNISTERIO DÉ

NANZAS

ADMUNISTRACji

LICHA <

ECONOMIA, H-

Y. mS PUBLICAS

ON ,DE VIALIDAD DE SAETA 

CION PUBLICA .N-? 1,

Llamase tí/Licitación Pública, 
de trteinta días a contar desde 

adquisición de 1

por el término 
■el veinte del co 
veinte carpas derriente, para: la

lona tipo stander iCon sobre > carpa, tres carpas, 
tipo "Ingenitero", 
de acuerdo con 
pecificaciones preparado al .efecto;

Las propuestos, Plitegos dé Condiciones y Es 
pecific.aciones, <tc-„ pueden, s<

■ la Administrqció i de Vialidad de Salta calle Es . 
paña N° 721, '€

idos sobre caí 
el pljego de

pas, en un todo 
Condiciones y Es

;r solicitadas en

n donde ste llevará a cabo el 
acto de .apértúicc el día diez 
ro próximo.i a toras 11.

y nueve de Pebre

N° 10342 — EDICTO CITATORIO: .
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que -Eduvigtes 'Carpánchay 
tiene solicitado reconocimiento de ¡concesión pa„ 
ra regar, con un caudal de 1.57 l/steg. ,prove
níate del Río Chuscha, tres hectáreas del in» 
mueble “Chuscha", catastro 342 Dpto. Cafayate. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 20 día» 
con todo el caudal de -la acequia.

• Salla 25 dé Enero de .1954.
'Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53. —

te) 26)1 al 8)2|54.

N° 10337 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qute Gabriela Torres de 
Marín tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un turno 
de media hora cada 25 días con todo el caudal 
dte la acequia municipal proveniente de la re_ 
preSa dél Río Chuscha, 182 m2. de su propiedad 
catastro 92 de Cafayat®.

N° 10341EDICTO CITATORIO:
A los efectos 'establecidos por tel Código de 

Agua^, se hace saber que Edelmiro Aquino tie
ne solicitado . reconocimiento |de cOnCtesión de 
agua pública para regar con un turno de media 

L hora Cada 25 días, con todo el. caudal d© la 
‘ acequia municipl'proveniente de la rtepre&a del 

Río Chuscha, 400 m2.. de.su propiedad cataste© 
644 de Cafayate.

Salta, 25 de Enero áte -1954.
-- - Administración General-de Aguas -de SálU 

S/C, _ L'tey 1827)53.^-
7 ; . te) ¡26)1 al 8]2|54<

Salta, -22 de enteco de

Administración General 
' S/C. — Ley 1627)53.

1954.

de Aguas dte Salta

e) 25)1 al 5)2)54.

LICITACIONES PUBLICAS

N° 10348 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS jDE LA NACION

Ing. ANTONIO MONTEROS

Administrador General de

'Vialidad de Salta

JORGE SANMILLAN ARIAS'

Secretario Gtenjral de Via ’

lidad de Salta
' e) 21)1 al 19)2)54

N? 10302

DIRECCION

L

— PROVINCIA-DE SALTA

GENERAL DE SUMINISTROS

/CITACION PUBLICA

De conformidad a lo dispuesto por Resolución
N? 2808|53, 13 ámase a licitación pública para 
el día 12 de

DIRECCION NACIONAL DE MATERIALES T 
PLANTELES

DIRECCION GENERAL DÉ SUMINISTROS
Llámase LICITACION PUBLICA N° .2.368 has 

ta 18 febrero 1954 11 horas provisión Cemento 
porfiad aprobado, del tipo común.
Consultas y Propuesta#: DIRECCION NACIONAL

Febrero del ¡año- en curso’a horas
10, para la provisión de ’ Cí

jtino a I03 Servicios Hospitalarios
.dependiente riel Ministerio

íarnte, Pan, Leche y
Lteña, Con de si

de Acción Social y
Salud Pública, ;

SALTAR En aro 8 de 1954.

7 ■ • 4) 12|r al 1)2)54.

de.su
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SECCION JUmCSAL
EDICTOS SUCESORIOS „

■N? 10.322 — JUICIO SUCESORIO: José 
An-gel Cejas Juez de PqZ Pripietario de la 
Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y' acreedores de la extinta Doña Antonia Al_ 
varado de López, bajo apercibimiento legal. 
La Viña, Enero 2 de 1954. :
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

e) 19(1 al 1¡2J54.

- N? 10.321 _ — El . Doctor . Rodojlfo Tobías, 
Juez. Interino.; del Juzgado de Primera Instan^ 
cia Segunda Nominación én lo Civil y Co„ 
mercial cita y emplaza por treinta días á he
rederos y acreedores de Don Oardi Angel Bé„ 
dia o Bedia Agel .Oardi o Bedia Oardi, cu„ 
yo juicio sucesorio se ha abierto'.— Edictos 
en el Boletín Oficial y ‘Toro Sal teño”,—

? Salta, Diciembre 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario-, 

e) 19(1 al 3(3154,

N? 10316 — SUCESORIO: El juez de- lra. 
Nominación Civil y Comercial cita ?por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la Próxima feria Para la 
publicación de edictos. Saltar diciembre 29 d® 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 18(1 al 26(2(54

Ñ° 10.311 — SUCESORIO: El S^ñor Juez.de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 

- y herederos de !don JOSE IGNACIO LEON MO„
LINS, por el término de treinta dfcts.— Hábil/ 
tase la feria judicial.— Salta, diciembre .30 de 
1953.— ANIBAL URBIBARRISecretario. - 

e) 14(1 al 24(2(54

Ni5 102'91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña Francisca Tornes de Marín para que en 
el plazo d© treinta días comparezcan a haC©r 
valer sus . derechos a la sucesión de los mísmos.- 
Habilíte-se la-feria ¿fe Enero.T— Salta, 29 de DL 
ciembre de 1953.

AV5IEAI URRIBARRI — Secretario
e) 8(1(54 al 18.(2(54

N° 10290 -- Rodolfo Tobías, interinamente o. car- 
; go del Juzgado de la. Instancia; la. Nominación 
F en lo Civil y Comercial declara abierto el juL 

cío sucesorio- de D. Exequial Alemán y cita por 
- treinta días a los interesados,■-Salta, de D¡- 

siembre de 1953. ,

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

’ ' e) 8(1(54 al 18|2(54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia¿ Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por tífeinta 
días- a herederos y acreedores de Asunción M$- 

>4ina de Córdoba; Habilítase la feria para edic¿
/ / • ¿ . - ; . / 

tos a publicarse én- BOLETIN OFICIAL y . Foro 
Saltfeño. — Salta/Diciembre 29. de 1953. . '

ANIBAL" UJRJRIB'ÁRRI' — Escribano * Secretario
. ’ .e)" 8[1 al 18|2[54, /

N° 10287 —- El ,Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y .emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase la ferfe para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. —• Salta, Diciembre 29 d^ 1953.

e) 8(1 al 18(2(54.

. i
N? 10;275 — SUCESORIO: El Señor Juez 

de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
Qjuiroga de Martínez,— Salta, 30 de Dicfem. 
bre de 1953.— ' ’
Dejaste constancia de que se ha habilitado fe 
feria próxima del mes de. enero de 1954,. a 
los fines de la publicación; /
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.’ 

e) 5(1 al 16(2(54.

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia Tercera Nominacióií en lo Civil 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de José Quaiglia. Habilítase' la feria- del 
próximo mes dé enero,— S!alta, diciembre 
29 de 1953. —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario'.

e) 5(1 G1 16|2|54

N° 10.173. — El Juez de la.. Instancia . y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días- a .herederos y acree„ 
dores de d’on AMADO ASCAR, bajo apere/ 
bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre efe 1953, 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5(1 ,fi 16,‘2¡54

N? 10.272 — El Juez ¿fe la. Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial Cita y em„ 
plaza por treinta días a h-eréderos y acreedo_ 
rgs de don FOSCO RONDON!, bajo aperci
bimiento de Ley.—' Habilítase la feria para 
esta - publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.— .
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

é) 5(1 Mj2|M

N® J0267 — SUCES/OfílO.- El ,-Síenor. Juez de 
Primera Nominación cita por fremfa dfas a he
rederos y acreedores de Valentín ¿Cressini y 
Luisa • Zilli de .Cressini. Salta, diciembre 29 
1953. „

Déjase Constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima de eneró de 195/ a los - f¡n0s de 
fe publicación.

. .4 al 15(2(54 ’

N° 10.263 —’El -Juez de Pilmera- Nomina^ 
Clon en . lo Civil y Comercial,, cita, y . e’mplc^ 
za por treinta días- a. herederos - y acr&édó/ 
res de Presentación:' Gutiérrez.— Salta, A-l 
He diciembre; de 1953.— (

Habilítese a la feria del próximo mes de
Enero.
JULIO LAZCANO UBXOS Secretarlo letrado

e) 31(12 al 12]2|54 -

N? 10.269 — SUCESORIO: P.odJolfo To. 
bías3 Juez Interino de la. Inst. ^Civil • y Com.- 
la Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos yJ acreedores de doña MAMERTA 
CDEMINA MACEDO DE CAMACHO ó OLE 
MIRA MACEDO DE CAMACHO; . bajo aper 
cibimiento de Ley Habilítase la feria ' de ene 
ro próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 31(12 al 12|2]54

N? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER. 
MEIRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina, 
ción, cita por treinta días a herederos y aerea 
dores de Leonardo Caro, con habilitación de 
íerig.— Salta, Diciembre 21 de 1953.- 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|12|53 al 11|2|54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4 a. Nominación cita por 30 días a herederos 
y acreedores de VICTOR PIORACIO AGU/ 
RRE.-t- Salta, Noviembre 2 d@> 1953.

e) 29|12 al 11(2(54-

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. Rodo/ 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Apanda.— Julio Laz 
cano Ubios.— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LÁZCANO UBlQS Secretario Letrado 

e) 29(12 al 11(2(54

N? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días hers 
deros y acreedores PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 28|12[53 G1 1012(54

10.248 — EDICTO SUCESORIO
El ®s-ñor Juez de lra. Instancia, 2<fa. Nomina 
clon, cita ipor 30 días a herederos y aeree do 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN' DE CAYO.—« . . ,4 :
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI ■—Escribano Secretario

e) 28|12|53 aU 10(2(54

N9.10. 247 — EDICTO SÜÜESORIO.
El señor Juez de' lrq. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por .30 días, a herederos, y acre® 

.dores dfe doña LASTENIA CASTELLANOS 
.DE TORÁN. /
Salta, dícfenbre 22 de 1953,. _ . . - ’
ANIBAL URRIBARRI Escribalnó Sedretaptó

28(12(53 al; lñ|2|54 •

N® 10243° - EDICTO SUCESORIO: Liáis S.
Cosenaejrs, EHméra Ijítósmsíg; y

Juez.de
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. da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por .treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando Plaza y ¡de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
dé Enéro próximo para la publicación d&l pre
senta Edicto.' — ¡Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23(12 al 6(2(54. .

5

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. Gasermei. 
rQ, Ju©z de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y .Comercial, cita y emplaza 

„ ' por . treinta días ¡a herederos y acreedores de 
doña Josefina Máría Asplanato. — ¡Salta Diciem

■ bife 9 de 1953.
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

, . , e) 23(12 al 6(2(54.

N? 10237 — Luis R. Casermeiro Juez de la. 
Instancia! 2a; Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y -emplaza a interesados por 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953¿
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario 

e) 23(12 al 6(2(54.

N9 10236. — SUCESORIO: — El señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación, en lo civ¡l y Co.

. mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
, Don Guillermo Eduardo Gcdliano y cita por trfein 

ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 
. .1953.— .

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23(12 al 6(2(54.

N« 10:234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R« Casermeiro, ’ Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos i 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose' habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953. '
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22(12(53 al 5(2(54.

N<? -10.229 — EDICTO SUCESORIO .
. El señor Juez dJe Cuarta Nominación cita por 

treinta días a herederos ’ y acreedores. de NI
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario, Letrado 

e) 22|12|53 al 5(2(54.

NG 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Ju^z 
©n lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla. 
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don -LAURENTINOi ORTEGA — Ha
bilítase la feria de enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO ¡
’• '• i Secretario Letrado '

fe), 21(12(53 cA4|2|54.

N? . 10.220 EDICTO SUCESORIOS So 
d&lfo Tobías-. Juéz de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita ©or treinta día® * 
acreedores y herederos d© don FELJM1 RIOS

ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN
DELARIA BURGOS <5 CANDELARIA C. BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó-RIOS GUTIÉRREZ, bajo , apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 cüe noviembre' de 1953. Habí, 
litase la feria de Eaero l954 para esta publi 
cación. ,
Aníbal Uyribarri Escribano Secretario.

f e) 18(12 al 2|2f54

\ •

N<? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobías,. Juez d[© Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos' de doña EXEQUIELA 
BÁLVOA DE RUFINO, bajo apercibimiento 
de Ley.—nSalta, 25 de Noviembre de 1953. 
Habilitase la feria de 'Enero 1954 para esto 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

- é) 18(12 al 2(2(54

No 10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobías, Juez efe Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita Por jreinta días a 
acreedores y herederos de don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento dé Ley Habili
tase la feria para ésta ©ubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

: e) .18(12 al 2(2(54

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Re. 
Tobías, Juez de Tercera Nominación

Ni
el olio 
Civil y Comercial cita, a acreedores y hela
deros de don JOSE LEON ALANES ©or treinta 
días bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria para la publicación de edictos. Sal. 
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 18(12 al 2(2(54

N? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de la. sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
del próximo- mes de enéro ©ara la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953. 
[ULIO LAZCANO UBIOiS Secretario Letrado 

é) 18(12 al 2(2(54

N? 10.214 — El Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil y 'Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2(2(53

REMATES JUDICIALES

N-e 10335 — POR JORGE RAUL DE-CAVI 
JUDICIAL

El día 3 de Febrero de 1954, a las 17 horas, 
en mi escritorio Urquiza 325, remataré SIN BASE, 
un piano ^Kierlb© Berlín" fen magnífico estado 
(nuevo) X una heladera eléctrica, modelo fami
liar, marca “Frigidaire" N° 5850627, en perfecto 
estado d© funcionamiento. •— Los referidos bie
nes, se encuentran en poder del depositarla ju-

dicial, Sr. j Juli d Astún, en Callfe Santa Fe 
.488, dondfe] pueden verse, j

ORDENA:, S?
Exp.: N° 13589
J. A., E. ¿e A

En -el a'ctp d 
adjudicación cano seña y á 
Comisión de a -ancel a cargo

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero

Juez C. C.¡ 3¡ i. Nominación 
i ‘Juicio Ejecutivo N.A. de T. 
. y S. S.".- 
hl remate el

N°

en
vs.

de0% del precio 
-Cuanta del mismo.
del, comprador.

*) 2511 al 312(54.

Judicial I-mím leíble en Metan.

zo ©. a las 17 bolas en - mi es.

ficio Ejecución de sentencia

N? 10327}
PQR 1UARTIN LEGLIZAMOÑ

El 5 dfe ;;mai: 
critorio General Perón 323 o>or orden -del Se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación -en
Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo 
venderé, con base de cátorce mil seiscien
tos s<esentd y 
centavos o sel las dos terceras ©artes de 1© 
avaluación fiscal una casa y 'terreno ubicada 
en el pueblo 
seis ¿(Je la manzana seis sobre calle 9 de Ju„ 
lio, con váriac i 
fici-e aproximada de seiscientos metros .eua=

seis pesos con sesenta y s-eés

de Metány .señalada como, lote

y con una superO's ambientes

-drados, compr endida dentro
> *■ ■>

límites genera .es: Norte con
n Loreto Martínez; Este °ara 
este calle 9,

acto del remate veinté ©ór
cuenta del: sr .ismo.— Comisión

•xrgo del 'coró©

Zone; Sud, cci 
Arredondo; O <

de venta y a 
de araCel ¿ C

N,Q 10326 
esta ciudad

-de los- siguientes 
propiedad de

le Julio.— En' el 
ciento- de Iprecia.

ipador.
Bt|l al 4(€|1954.

Judicial L0t|es d-e terreno ea

eral Perón ;323 por orden aféi 
Primera Instancia Primera

Martín procederé -José González 
la base -de quince mil ©esos

’ mas, ubicados en esta ciudad, 
das como- catasta© 
u^a superficie de

PQR MARTIN LEGUIZAMON

*E1 12 de febrero p. ® las 17 horas en mi 
escritorio ;Gem 
señor Juez de 
minación m B C. y C. en jiipio Ejecutivo M. =• 
Sarapura ys. 
a vendar con 
lotes de’ Jenr 
Camino a ja 13edrera, señále i 
21440; 21441
641.40 m¿; ^29.78 mts.2; ^75.15; mts.2; res
pectivamente
Í12/ folios 241.233 y 237 respectivamente; y 
don-de sé'; co asignan * sus ’ limites respectivos. 
En el acto -cJel remate veirte ©or Píento ¿ej 
precio dé venta y a cuenta del mismo. 
misión ’d©. Arancel a cajrgo comprador.

21442 con

con títulos inscriptos en Libros

comprador.
20(1 al ^2(1954. ;é)

N? 103-25 — Judicial Camión marca Ford.
MARTIN LEGUIZAMON

’ebrero ©•. a, las 17 horas en má
P°R

El 5 dé I‘< 
escritorio' General Perón >23 por órd-en del 
señor juéz dE 
minación,; en 
Antonio B.eri i 
ré -sin base

Primera InSi 
lp C. y C.

concia Primera No. 
en juicio EjécutNo 

uézo Vs. Normando Zuñiga vende„ 
iinéro de contido un camión mar 

Ca Fodds flnadfelo 1946, motor modelo 1951 - 
N? 8ABA8RT—6520; chape: municipal 2459 en 
poder del depositario judicial Normando Zú-

le veinte -por ciento
• *nta del mismo. .C«e>_

higa. En el xcto del fémat 
del ©recio do venta y a bu
misión de arancel- a cárgo del comprador.

20|l al 2|2|1954.e)
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N? 10324 — Judicial Un automóvil Ford 
modelo 1935.—

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 8 -de Febrero- iP> lass 17 horas en mi 

jescritório General Perón 323 p0-r orden de] 
señor Juez' (Je Primero: Instancia Primera No„ 
miñación en lo C- C. en juicio Ejecutivo Vito 
M.- Mazzotá -vs. Normando "Zuñiga venderé 
sin .base dinero de contado un automóvil mar» 
9a Foyd modelo- 1935 motor 2154757 chapa 
municipal 3522 en pder del depositario ju. 
dicidl. Normando Zuñiga.— Comisión de aran, 
oel a cargo del comprador.

. ’ é) 30|l al 2|-2¡1954.

N*? 10323 — Judicial Máquina picadora de 
carneo

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 2 d-e Febrero p. a las 17 horas en mj 

escritorio General Perón 323 por orden del 
Menor Jirez; di© 'Priméi^ $ns^nlc|i$ P¡i‘íme¡ra 

/¿ALTA, FEBRERO :Í9 T)E' 1954 "

Nominación ■ en lo C. y C.. en- juicio Exhortó 
del Juzgado «d’e. Segunda" Sección de Rosario 
.en autos Bianc'hi Hermanos, vs. Francisco 
López venderé con la base- dJe- $ 2.739.50 un¡a 
máquina picadora de carne marca Bianchi NQ 
10010 moto Mareííi N? 314804 en poder del 
Suscrito martiliero. Comisión q cargo del copa 
Piador; En el acto del remate veinte por cien 
t© 'del precie de venta y a Cuenta diei mismo.

e) 20[l al‘2:|21954

CITACIONES A JUICIOS

N? 10289 — CITACION A JUICIO
El Señor Juez en lo Civil, Tercera 

Nominación, en el juicio: "'División de aondomL 
njo da un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado '"Potreros de P^- 
ralta", solicitado por don Juan ~A. Barroso, cita 
en el juicio Por divorcio promovido por ML. 
y emplaza por veinte días, para que. gompar@z„ 

-____ BOLETiW^aAL '

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don .Jesús María 
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tibuició Ba
rroso, o sus heredaros o los que s& consideren 
con derecho, Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro z 
Salteño. Habilitas®- la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953. “ -
e) al 4|2|54.

—------ —--- -----------—----—-------------------:-----Ü.

N? 10252 — EDICTOS: El .Juez- te Prim^ 
ra Nominación Cicil y Comercial, cita -duran
te treinta días- .per edictos qu® sé Publicarán 
en el Foro Salteño y Boletín' OfKal a Geró_ 
uimo M. Angeletti, para qu@ dentro d@ 
eho término se presente ce estar a derecho 
en los autos»: “Mumt Jorge vs. Gerónimo M. 1 
Angeletti Ejecución y Embargo .Preve&tive.— 
Expte. N? 33.17§|53’’;- bajo aparcibimientG da 
seguirse el procedimiento en rebell^a.—. 
Salta, Diciembre de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOiS Secretario Letrada

e) 29|l-2¡53 al 11|2(Í4.

SECCION. OOiE.KBL
CONTRATOS ' SOCIALES

N? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA\
En' lo: ciudad de 'Salta, República Argentina, 

a Jos doce días del m^s de ’énero del año- mil 
novecientos cincuenta y cuatro, jel Señor Fiora_ 
mante Mormina, argentino, casado- en primeras 
nupcias, Con la señora Aida Carattoni' y el Se
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras nupcias con I& señora Elda Josefa Frcm„ 
cisca Monfiel, ambos domiciliados 'en -la ciudad 
de Salta, el primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y ©•! segundo 
en la Avenida D. r. Sarmiento, número : mil 

ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a Jas cláusulas que se detallan a contL 
nuación y d® acuerdo a las prescripciones de la 
ley nacional número once mil seiscientos, cua
renta y cinco.

PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons„ 
fituy^n desde ahora una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, .Ja que tendrá por objeto 

Comerciar en -el ramo de compraventa de re
puestos y accesorios en general de automóvil y 

. taller de reparaciones generales de automotores.

SEGUNDO: La Sociedad- Be - referencia girará 
bajo -la razón social de: ''Tañeres Mormina So» 
ci’edad de Responsabilidad Limitada", tendrá el 
asiénto piincípal dé. sus operaciones en ¡esta ciu_. 
dad y .su domicilio legal en la calle Carlos ’ Pe- 
ilegrini número cuatrocientos noventa y . ocho, 
pudiendo además establecer agencias o suCurga,. 
les é& cualquier parte del país, siempre que’ las 
operaciones que se practiquen indicas^ que ello 
es' 'Conveniente y la capacidad económica fi
nanciera de la empresa lo permitiese,

TERCERO: La Sociedad tendrá una (duración de 
s-eis años a partir del primero de enero del co_ 
rífente año/ fecha a que se retro traen todas las 
operaciones realizadas hasta hoy, pudiendo -pro
rrogarse por otro término igual siempre que ias; 
partes así lo resolvieran, con la respectiva au_ 
ionización del Registro Públjco de Gomefci©, 

CUARTO: El capital Social está constituido por 
la "suma de Ciento noventa -mil pesos moneda 
nacional de curso legal, dividido en trescientas 
ochenta cuotas de quinientos pfcsos cada una 
que los socios suscriben por partes iguales, es 
decir ciento noventa acciones cuda uno, o sea 
la cantidad de noventa y cinco mil pesos mo
neda nacional cada socio. El capital suscripto es 
aportado en la siguiente forma: El socio Arturo 
Carattoni, aporta en dinero -en efectivo, entre, 
gado y depositado a la oríd^n de la Socjedad 
en el Banco de Italia y Río de la Plata — Su
cursal Salta en Cuenta .'Corriente: Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional 
Cuya boleta d’e depósito se adjunta; y los cua„ 
rentaL.mil seiscientos’pesos moneda nacional res
tantes, en Rodados, de acuerdo al inventario, 
suscripto por el Contador Público Nacional Dn. 
Vfctor A. Vettfér; y el socio señor Fioramante 
Mormina, transfiere a -la Sociedad él activo y 
pasivo que Comprende -ej negocio instalado en 
el domicilio de la Sociedad, detallado ;en el Ba_ 
lance -©/Inventario que sé firma por separado, 
y que arroja mn total líquido -de noventa-y cjuco 
mil pesos moneda ¿acional,’ el qu£ a ¡este fin 
es suscripto también por el Contador Público 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter.

QUINTO: La Dirección y administración de la 
sociedad, serg desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dicha® funciones ©n forma individual 
en todas aquellas operaciones de libranza® jde 
fondos inferiores a ja suma de cinco mil p'esos 
monada nacjona-1 de curso lega], siendo menes
ter la actuación >en conjunto -cuando se refiera 

. a hacer uso de la firma social en las opera. 
cienes de mayor monto, que las. mencionadas, que 
dando además desde ya prohibido comprometerla 

negocios extraños a dos de-la.-sociedad, ®n 
prestaciones de título gratuito y fianzas o ’ga, 
rantías a favor de terceros.

SEXTO: Queda cómpiendido é! mandato para ad
ministrar .además (de Iss negocios que fOrmáh- el 
objeto de la sociedad, lo®siguientes: -Resolver, 
autorizar y llevar, a’ cabo todos. íós actos y con„ 
tratos que constituyen'" los. finés spójales, hacer? 
lo® panoli ordinarios y-’extráordináriP® d^Iá ad

ministración, cobrar o' pagar créditos activos y 
pasivos, nombrar y despedir ol personal, fijarle 
sueldo, condiciones, comisiones y gratificaciones, 
hacer ’ novaciones, donaciones y quitas, transigir 
o rescindir transacciones, comprometer en árbL 
tros o arbitradores, formular pretexto®- y ’protex^ 
tas, .podrá adquirir y enajenar bienes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier especie, 
títulos, acciones, cédula^, derechos reales y per„ 
sonales, y tojda otra clase d© bienes, realizando 
‘estas operaciones por cualquier título o contra
to, reconocer, constituir, cancelar y aceptar hi«. 
po(©Ca§', prendas u otros derechos reales, pactar 
precios formas de pagos y condiciones, dar o tp-

■ mar dinero prestado a interés, de particulares, 
sociedades é instituciones de ■ establecimientos 
bancarios, oficiales o- particulares, librar, aceptar; 
endosar, descontar; cobrar; enajenar; ceder, y 
de cualquier otro modo, .negociar letras de cama 
b¡o, pagarés; giros; vai^s; cheques; documentos 
y demás papeles de negpcios; hacef, aceptar o 
impugnar consignaciones -de pagos, renovaciones, 
remisiones © quitas de deudas; comparecer an
tes ' las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y municipales, demolí reparticiones 
pública®, ’ tajes como la Municipalidad de nuestra 
capital, Dirección General Impositiva, Obras Sa„ 
nitarias de la Nación; Instituto Nacional de Pre
visión -Social, Secretaría de Industria y Comer» 
cío, Secretaría dfe Trabajo y Previsión, 'etcétera, 
como también" ante los tribunales )de justicia de 
la Nación y de las ■ provincias, de cualquier 
fuero o jurisdicción para entablar y aontes« 
tai demandas de cualquier naturaleza/ 
p-udiendo d -e c 1 i r, a r y prorrogar juris^

dicciones, pon'Or o absolver posiciones, y producir 
todos otros géneros de pruebas .en informado*,' 
nes, renunciar a-1 derecho de apelar y prescrip« 
cioné'S adquiridas, cobrar, percibir y -otorgar re- 
cjbo y cartas de pago; conferir poderes especiales 
o generales revocarlo® otorgar y. firmar las es« 
crituras públicas. © implementos privados que 
fueren necesario y realizar 'Cuantos más- actos y 
gestiones conduzcan al mejor desempeño del- 
mandato, entendiénldose que las facultades exa 

.^presadas, son simplemente, enunciativas y ñu li- . 
mitativa®, pudi^hdo los socios en cóñsecu-éncías, ; 
realizar cualqui'éí' acjo^ gestión; operación o .ne^

rentaL.mil
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goc-io que 
ciMad.

Consideren Conveniente para la so

El día treinta y uno de Diciembre de 
s'e 'efectuará un balance general é 

del giro social, remitiéndose copia o: 
de los socios. — El Balance general

SEPTIMO: 
cada, año, 
inventario 
cada uno
será definitivamente aprobado si dentro de trein
ta, días de remitidas I-as copias no s© hubiese for
mulado observaciones algunas, debiéndose al tér
mino de djeho plazo confeccionar el acta res
pectiva que firmarán los socios en prueba de 
conformidad. — Los socios tendrán el más am
plio cincho de fiscalizar las operaciones sociales.

OCTAVO: Dentro de los sesenta días de termi
nado él ejercicio anual, deberá reunirse la asam_ 
ble-a de socios en forma ordinaria la que podrá 
?er convocada por cualquiera de ellos, con la 
debida anticipación y notificado -en forma al 
ofro socio. — A'demás de los asuntos de inte- 

_ rés que puedan someter los socios, la asamblea 
■ deberá tratar y expedirle sobre el inventario, ba- 

lance general y cuadro de pérdidas y ganancias, 
considerando también el proyecto de gastos y 
recursos para el próximo -ejercicio económico fi
nanciera de la sociedad, dejando constancia fir
mada de todo lo actuado en -el libro de actas 
rubricado de la -sociedad qu.e se llevará al efec
to. — Para la aprobación de lo tratado serán 
necesarios la mayoría de votos computados de 
acuerdo a lo establecido en artículo diez y nueve- 
de la ley nacional número onefe mil seiscientos 
cuarenta y cinCo.

NOVENO: Las utilidades o las pérdidas que -ios 
balances arrOj'en serán repartidas o soportadas 
en su -caso por partes iguales entre los dos socios.

DECIMO: Previa a toda repartición o declara- 
ción de utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se destinará ‘el cinco por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, cesando di
cha obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento del capital social. — También se 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto. — El saldo de 
las utilidades se distribuirán en partes iguales 
■entré los dos socios acreditándose el remanente 
en las cuentas particulares.

DECIMO PRIMERO: Los saldos de las cuentas 
particulares de los socios devengarán un interés 
del nueve por ciento anual que s'e liquidará al 
finalizar el ej erciejo.

DECIMO SEGUNDO: Los socios podrán retirar 
mensualmente, de la caja social, hasta la suma 
de un mil quinientos pesos moneda nacional de 
curso -tegal, importe éste que se considerará co
rno entrega a cuenta de la ganancia que resul
tase.

DECIMO TERCERO: Ninguno dJe los socios podrá 
dedicarse por cuenta propia o ajena a Ja -ex
plotación de negocios iguales o semejantes a lo 
que constituye el obj’eto de esta sociedad nj 
asumir la representación de otra persona que 
Cjerza el mismo Comercio,

DECIMO CUARTO: El socio que deseare ceder 
parte o todas las cuotas de capital, deberá co_ 
mullicar por escrito al otro socio y este tendrá 
de-iecho preferentemente para adquirirlas por el 
valor nominal cuando la Cesión se hiciera de 
los dos primeros años ó cuando la sociedad pa
sado este término no hubiese obtenido utilidades 
y por- el valor nominal más un veinte por ciento 
del mismo -en concepto ‘de todo sobre precio,

cuando pasado dos años la sociedad no hubiese; Registro núíúcxc cinco y tes 
tenido pérdida.

DECIMO QUINTO: En caso de liquidación por 
cualquier causa de la sociedad, ésta será prac
ticada por los so-cios o por quién designe teU 
asamblea ¡respectiva y una vez pagado el pasivo j 
y reintegrado el capital aportado por los soc¡os, ] 
'el .remanente si lo hubiera se distribuirá por 
partes iguales.

DECIMO' SEXTO: Por la voluntad unánjme de 
los socios podrá permitirse ’ la incorporación de 
nuevos socios a la sociedad. — Para la cesión 
-d»e lás cuotas sociales a favor de terceros ex
traños,“s-e aplicarán las disposiciones contenidas 
en el artículo doce de la Ley nacional número 
once mil seiscientos Cuarenta y cinco.

DECIMO SEPTIMO: En caso de fallecimiento o 
incapacidad legal de uno de los sOcjos, la so
ciedad continuará su giro o entrará en liquida
ción según s© convenga, con la interveción de 
los herederos d’el so-cío fallecido, quienes deberán 
unificar personería. — En la misma manera se 
procederá con -el representante tegal del fnca_ 
pacitante.

DECIMO OCTAVO: Si algún socio se retirara por 
cualquier motivo de la sociedad, no podrá exi
gir suma a1 gana por derecho de llave, clientela, 
etcétera, —al otro socio; y deberá comunicar a 
la sociedad su voluntad de retirarse pc-r telegra
ma colacionado en un plazo no m^nor ’de cien
to ochenta días. — La -devolución del capital y 
reservas acumuladas al socio saliente: se hará de 
acuerdo a la situación financiera de sociedad 
y lo qu;e se convenga para ese caso entre los 
socios.

DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se sus
citare entre los soejos será ■ dirimid-a sin forma 
de juicio, por tribunal arbitrado? Compuesto por 
tantas personas, cuantas s^an las partes diver- 
g'entes. — La sentencia será dictada por simple 
mayoría; en ©1 supuesto de empate, laudaría 
una tercera persona designada por los arbitra^ 
dores y sj de éste no se dá acuerdo, por fel I 
Señor Juez de Primera Instancia en lo comercial ■ 
y civil.

VIGESIMO: El presente contrato queda formali
zado sujeto a las cláusulas y condiciones esti
puladas y a lo dispuesto por la ley nacional nú
mero once rnfl seiscientos cuarenta y cinco y 
de] Código de Comercio, que no estén prevista 
en él presante.

Bajo las condiciones especificadas en los vein
te artículos que anteceden, se obligan a su ftel 
cumplimiento los contratantes firmando tres ejem 
piares del presente de un mismo tenor, uno para 
cada uno de los socios, y el -restante a los efec_ 
tos de la inscripción Sen el Registro Público de 
Comercio, en la fecha y lugar indicado al prin
cipio.
FIORAMAÑTE MORMINA ARTURO CARATTONI 

28|1 al 3|2|54

N<? 10329 — PRIMER TESTIMONIO • ES
CRITURA NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA ‘LANERA, ALGODONERA CO
MERCIAL E INDUSTRIAL” — En la Ciudad 
de Salta, República Argentina, a los catorce 
días del ines d-e -enero de mil novecientos 
Cincuenta y cuatro, ante nií. ERAN OI SEO 
CABRERA/ escribano autorjazante titular del-.j 

ago, comparece 
BACCARO, ai_ 

abobado casado domiciliado, en esta 
y de mi cono-

el doctor PÁBL
¿entmo,
Ciudad’, mayor -

¡ Amiento, dpy j
i este acto eh su
’ SOCIEDAD JANONIMA “LANERA. ALGODO 

ÑERA, COMERCIAL E INÍ>L 
citando la íh.Cul 
lo veinte y» sie
Cuya personería 
ganiiento ccfeio 
ti’dad que presi

le edad hábil'
*e como - de: que ’ concurre a 
carácter de? Presidente de la '

ISTRIAL”; ejei’ . 
. diere- el afiícu, 
tatutos sociales, 
jara óste otor_^. 
legal de la ox
ean el tecthnó- 

idag por el Ins-

Itad que le co. 
d-e de los IHsu 
L y habilidad : 
la existencia 

d-e lo justifica
■i ; ?

nio de las áptu<icipne-s prodiic
Peeción de f ¡Sociedades Anónl-mas. Civiles y 
Comerciales’ de - 
te otorgandiente 
donde se inser 
sociales y el d1 
'a Provincia po 
rácter de Pers

1 Señor SÁb_InsPector de d: 
ten Eduardo IL UrzagaSfí 

de Enero dp m 
tro y por l¿r representación; Cue invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebrad^ en esta ciudad 
si día vejete y ■ 
•recientes c|hcr < 
que suscriban -f: 
testimonio ;qnt€í 
tui? definitíYaix ¡ 
aprobándose- el 
que
Ejecutivo (Je H 
de la perspne-i 
referencia y la

de Salta Parala Provincia
de la Personería Jurídica, 

an integramente 1S' estatutos 
tereto del Pote

>[• el au-e se le 
tenería Jurídica

er Ejecutivo de 
acuerda el Ca_ 

[, expedido por 
cha Repartición 
con fecha once 
Cincuenta y cüail nov-ecientóg

uno dfe diciembre de mil no- 
enta ' y trejs,
1 acta Que Se 
s referidlo, pe

los accionistas 
reproduce én er. 
solvieron consti_ 

entex dicha .se ciedad anónima, 
el mismo .acto los estatutos 

deban 'regirla. Que solicitado del Poder 
Provincia? el reconocimiento 

j la sociedad de ía jurídica -de
aprobación de 'sus -Estatutos 

dictas© previo l|os trámites de 
transcripto ¡ ti

¡ sstilo el decreto 
L-nibién en el r-e_
3. das tas ccndicio_

correspondí ente
Trido testimonia. Que verifica 
nes -exigidas en el artículo' trescientos diez y 
ocho1 del Códi 
miento 
cientos 
etera: 
pública Iosí Es-
Algodón érate CcmérCial é Ihdustrial, Sociedad: 
Anónima”;; ;y 
motivo dQ su 
origina-és ¡pbran 
cinco mil yéinle 3Z uno deí cño mil 
tos cincuenta y cuatro, dé 
Sociedad Anónimas, Civile^; y Comercial 
la Provincia, 
testimonio , que 
tura, -expedido 
Leída que;; ile 
mando para c 
Antenor Otero 
cteos, hábiles 
Redactada en 
daso- cincuon

de ; lo 
die¿' y

,^o de Comeré 
proscripto én 
nuev-e del mi

o, y en cumprí _ 
el artículo tres, - 
smo Código.

Qué , eleva por este acto a escritura .
atutos de la Sociedad “Lanera\

.as actuaciones 
constitución s

en el é^^dtent-e

producidas con 
definitiva, cuyos 

uúniei o 
i ove-cien, 

la Inspección de. 
! de

los que’ se i reproducen . en- el 
se protocolisa esta _esc?i_ 
por • la nombrada repartición, 

fué ratificó» £ 
onstancia con

u contenido, fir_ 
los - testigos don 

y don.Vicio? Onesti, amho^ y<\ 
mi conocimiento, doy fe.

dos s-enlos notariales de tres 
a centavos - cada uno.

treinta y ¡cuatro mil ochofeú^ 

d©

; ?ejnta y eua*i¡ 
= sigue a la q 
jna al folio; c

República: íA?

num-ero 
■utos .cuarenta y 
o mi] ochneiento 
je cOn el número 

dentó treinta. En 
’gentina: Vale.—

dow, y. esté t 
cuarenta y’ tres 
anterior termi

¿re líneas:
P. A. BAO CARO. Tgo. A. Otero.— Tgc: Vic
tor Onesti yA§r e mí FRANCISCO CABRERA 

y una e^tánc:
NIO. Actate Co istitutiva de 1:

COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
3>NIMA”.—- 'En la ciudad 
un días del nis ¡

..-del año te-íi mcvecient-os-cinci/enta y tres, reu

Hay un ¿ello :pj la “TESTIMO. 
% ‘LANERA AL_

GODQNERA < 
CIEDAD ;AN¡ 
Salta, a vejnt

de
■de Diciembre'
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- nidos los señores: v DOMINGO B ACLARO,
- ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAL.

CARO RAMON' EDMUNDO ARNALDO GON_ 
/ ZALEZ SÓUZA,' MERCEDES MARIA ZOR

- LA MORENO DE GONZALEZ SQUZA PA„ 
, BLO ALBERTO BACCARO HILDA

NELIDA C’ASTAÑEIRA DE BACCARO, A R_ 
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDESMA, ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito da constituir rna 
Sociedad Anónima, s© resolvió lo Que . a con„ 
tinuáciún se -expresa; PRIMERO: Aprobar en 

.todas sus Partes el proyecto d© Estatutos QUe 
...lian - de regir a la' Sociedad, cuyo proyecto 

ha -sido anteriormente sometido a la conside_ 
ración de- los interesados y del que se ha he. 

: .cho" lectura en este acto, siendo dichos Esta.
tutos -del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU 
.LO PRIMERO: Constituyese la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL 
■SOCIEDAD ANONIMA”, can (Jomicilio lega! 
en la ciudad de Salta, pudieiído establecer 
sucursales* o agencias en el interior o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Su dura.cióu 
es' de cincuenta años a contar d©sde su ins
cripción en el Registro Público de Comercio 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objete 
de ia Sociedad es la industria y corada, 
lización de la ¡ana y el algodón, asi Como 
de otros hilados o fibras, naturales o artifi, 
cíales, en hilos o’ tejidos, én todos sus as
pectos, anexos o derivados, a Cuyo 'efecto 

. adquirirá el activa físico de “Glorical S.RJL
Dicho O’bji&to incluye la industrialización y 
venta (Je artículos en general y en especial 
tos de vestir pudiendo' establecer las tienda» 
o talleres Que más convengan a las ventas poi 
menor o* mayor. Para el cumplimiento de 
sus íines la Sociedad puede negociar coñ toda 
clase d!e bienes y efectuar cuaqlui'er combina 
ción, operación, o explotación financiera in_ 
du'Strial o mercantil, en la República o en g} 
extranjero Que’ tiendan a su más corriente 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizado es (Je un millón de p®_ 

- sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa.
do por ‘diez mil ($ 10.000) acciones d© cien 
pesos moneda legal $ 100) cada una y dividí, 
do en cinco (5) series de doscientos mil pe. 
sos cada una ($ 200.000.—), de las cuales 
ia primera ©stá suscripta. El Directorio pod’rá 

nji mediatamente emitir las series restantes en 
la forma Que coiisidere conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: integrado el Capital autorizado 
<1 Directorio Podrá aumentarlo' hasta la su, 
ma d-e cinco miHones de pesos moneda legal 
C$ 5.000.000) emitiendo, en la época forma 
y condiciones Que considere convenientes, una 
o más seríes d© un millón de pesos • ($ 

1.000.000) Cada resolución d?e aumento deberá
■ hacerse constar en Escritura Pública, inserí.

bírse en.-el Registro Público de Comercio 3 
* comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
ñimas, no pudiendo anunciarse como capital 
autorizado sino el de un millón de pesos 'mo_ 
iieda legal ($ 1.-000.000) más los aumentos 
realizados de acuerdo con las (Jisposi clones 
d-T-esté artículo: ARTICULO SEXTO: No Po_ 
drá emitirs.e una nueva serie sin que la ante
rior ©sá© completamente Suscripta é integrada

■ ni su diez por ciento (10%) ARTICULO SEP
■ TIMO: En caso de efectuarse nuevas emisio

nes que no e&ten condicionadas a la realizad 
ción a© una operación especial? tal como la, 

t.mis.tan de acciones- liberadas- contrabienes, 
Serán preferidos los tenedores ñe acciones 
suscriptas a Prorrata de las Que posean. Pa
ra el ejercicio de esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos . eh el Boletín Oficial 
por término de tr©s días, llamando a los acolo 
nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado el cUal 
Cebará el derecho (Je. opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO: Las acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y un 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
facsímil-d© Ja firma del Presidente y oca ton. 
drán lo-s demás recaudos exigidos por el ar. 
tículo trescientos veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So. 
ciedad por resolución - de la Asamblea, po_ 
drá emitir debentures dentro y fuera del país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientos 
setenta y cinco o con otras disposiciones legales 
que s© sancionen más adelante. DIRECTORIO 
ARTICULO DECIMO: El Directorio estará com 
puesto por cinco (5) miembros titulares: La 
Asamb-ea elegirá también tres (3) Director©? 
suplentes. Lo? Directores titulares y Suplen, 
tes {Jurarán dos (2) años en sus funcione? 
V serán reelegibles.
Su mandato correrá prorrogado hasta Que la 
Asamblea celebrada en término legal bá ree
lija o reemplace. ARTICULO DECIMO" PKI„ 
MERO: Los Directores titulares, en gafan, 
fía de su mandato deben depositar en la Ca
ja de ta Sociedad o en un Banco a la orden 
<1® ésta, cincuenta (50) acciones ae la misma, 
las Que no podrán ser retirabas hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce
sante. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las 
personas jurídicas pueden ser miembros de] 
Directorio indicando el nombre de sus repre 
sentantes por medio de sus autoridades con. 
patentes. ARTICULO DECIMO TERCERO 
El Directorio elegirá de entre sus miembros a 
un Presidente y un Secretario, y distribuirá 
los demás, cargos Que creyere conveniente 
establecer. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
En caso d© enfermedad, ausencia u otro impe 
dimento de algún ,Director titular, la persona 
jurida a Quién represente o en su cae 9, el 
mismo Director titular determinará el Sumen 
te Que lo ha d© reemplazar hasta Que cese 
el impedimento, sin que esta delegación exi„ 
nía al titular de las responsabilidades inh©ren 
tes a su cargo,. que se considerará ejercido 
por el mismo-. Envcaso d© fallecimiento o renun 
cía de algún Director titular, ta persona ju
rídica Que aquel representaba, o en su Caso, 
el Director de Conformidad con el Síndico 
Serán los Qué fíjen el suplente re aplazante. 
'Cuando el Directo rio q^eidarie desintegrado 
por fallecimiento, ausencia dfel País, renuncia 
enfermedad u otra causa qu© impida desempe 
ñar sus Cargos a un número tal de titulares 
y suplentes que haga imposible1 reunirse en 
Quorun legal, la minería restante de confor
midad con él Síndico; podrá designarles reem 
razantes hasta la próxima Asamblea Genera] 
debiendo dar cuenta a la misma de tal medida 
y tentando- -por válido cuanto estos Directores 
a~í désignado1 blicieironv .AR'TtICÜLO DECI_ 
MO QUINTO: El Iiirectorio se reunirá cada 
vez que el Presidente -o dos de sus miembros 
lo crean conveniente: Basta la presencia d© 
tres miembros Para la validez de I©s asuntos 
tratados. Las resolu;ci(ñies> se tomarán por 
mayoría de Votos - OTeS'eates» : ’ .. v

En ca&o de ‘ -empate- e-1 PresMen. 
te o Quién lo reemplace, tendrá doble votc^ 
De la§ resoluciones se levantará actas Que 
firmarán el Presidente y el Secretario, o Qúi@y 
oes lo reemplacen. ARTICULO . DECIMO SEX 
TO: El Directorio tiene ías siguientes atri
buciones: a) Ejercer IR representación legal 
de la Sociedad por intermedio d© su Presi
dente y el Secretario quienes los reempla
cen b) Administra! los negocios de la Socie
dad con amplías facultades de acuerdo a 
disposiciones. dM Código dé Comercio y de 
los presentes Estatutos. Podrá en consecuen
cia. solicitar concesiones de toda clase, do 
los Gobiernos Naciona-Rs o Provinciales ©n 
las condiciones Que creyere Convenientes a 
los interesados , sociales; comprar vender, y 
permutar bienes raíces, muebles y semovien
tes, contituír, aceptar, transferir y extinguir 
Prendas cauciones, anticresis, hipotecas y to_ 
do otro derecho real dar o tornar dinero -pres
tado dentro y fuera del país; celebrar Con
tratos de arrendamientos por más -d© sexs 
años, y por cualquier tiempo, y de locación 
de servicios; abrir Cuentas correjntes con o 
sin provisión d© fondos girar cheques o ta
ras en descubríerto; emitir,’ endosar, avalad 
letras d© cambio, Vales cheques y pagarés 
otros efectos de comercio; ^p@rar con el Ban
co Hipotecario Nadnal, con el Banco a© 1^ 
Nación Argéntina, con el Banco Provinctal 
de- Salta y 'ton los demás Bancos oficiales, 
partí ufares o mixtos, nacionales o extranjeras 
y aceptar los respectivos reglamentos, exp6_. 
dír Cartas (Je crédito y acordar fianzas, ase
gurando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de go-ciedad; celebrar Con
tratos de consignación y gestión de negocios j 
celebrar contratos de seguros‘ como asegura^ 
do; recibir depósitos, estipula? sus condicionen 
y expecJir los correspondientes certificados 
nominales o al portador; expedir wariantSJ 
comprometer en arbitros y arbítradores, ami. 
gables componedores, transar cuestiones jvu 
di-ciales o ©xtrajud i cíales, cel ebrar contratos 
d« construcción, suscribir o comprar y ver _ 
de? acciones de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir su activo y PasNo, formo/ 
sociedades accidentales, o tomar participa w 
Ción en sociedades ya formados o én sindR 
(tatos; desempeñar toda cías© de mandatos, 
cobrar y percibir, todo lo qu© se (Jeba a la 
Sociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 
represente: nombrar apoderados, hacer nova„ 
ciones, remisiones y quitas de deudas; reali
zar los actos para los cítales requiere poetar 
especial el artículo un mil ochocientos ochen
ta y uno del Código Civil, con' excepción (J© 
tas incisos quinto y- sexto; y efectuar todo 
otro acto d-e administración o emergencia, re
lacionado directa o indirectamente con el ob
jeto Principal de ta Sociedad porque la • enu
meración Que antecede no es limitativa, sino 
explicativa, c) Conferir poderes genera
les o especiales, d) Resolver todo lo pertinen- 
de la Sociedad. Si lo juzga, conveniente !&1 
te al personal y al; regimen administrativo 
Directorio puede nombrar - He su seno uno o 
más Directoras Gementes o. Administrativos 
o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
Cargo de (Jar cuenta a ta Asamblea, e) Resol
ver, .con asistencia del Síndico, todos lps ca_ . 
sos -mo previsto^ en estos ,Estatutos. y auto- 
-rizar cualquier acto u operación que ño estu~
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vi’e&e especialmente determinado en ellos, siem ; 
pre Que Cuadre con el objeto social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Los.documentos y actuS- 
jurídieos a que dé lugar el funcionamiento . 
d?e la Sociedad Serán suscriptos por el Presi, 
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 
pero el Directorio puede nombrar uno o más i 
apoderadlos para que firmen dichos documen.o^ 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las funcio
nes cgel Directorio serán remunérajdas, con_ 
forme -con lo dispuesto por el artículo vein_ 
ticinco de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán o?, 
diñarlas y extraordinarias, las que s'e verifi
carán de acuerdo con los artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y ocho 
del Código de Comercio, y se citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en- el Boletín Ofi, 
ciaL durante quince (15) días y dUz (10) 
días respectivamente, con diez y o-ch© (18) y 
trece (13) días de anticipación a la fecha 
señalaída para la Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 
más uno de las acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
presentes, salvo Para, los casos del artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código (fe 
Comercio en que se requerirá el quorum y vo 
¡ación establecidos en ese artículo'. En s\ 

-gunda convocataria las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran. de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en que s© requerirá mayor!? 
de votoS presentes para tomar las resoluciones 
aún, para los casos del artículo tr&sciontcs 
cincuenta y cuatro del mismo Cód’igo. ARTI.. 
CULO VIGESIMO: para tener derechp de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio
nistas deberán depositar en las oficinas a-e la 
Sociedad, con- tres (3) días de anticipación, ¡ 
aus acciones, o en su defecto, un certificado > 
de depósito emitido por una institución Ban. . gn acciones de cien pe§os moneda nacional do | COPIA:
caria del País. Todo accionista tiene derecho ’ 
a hacers© representar en la ASamb’ae con ! 
Cartas poder,dirigida al Presidente.ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO: Cada acción dará de_; 
recho a un voto con las limitaciones e-tab’r- ■ 
cidas en el artículo Rp-scientos cincuenta del i 
Código de Comercio. ARTICULO VIGESIMO; 
SEGUNDO: El Presidente de] Directorio. oj 
su reemplazante, presidirá, las Asambleas co*' • 
voz y voto y doble voto en caso de empate ¡ 
ARTICULO VIGESIMO'TERCERO: La^ res-.: 
Iliciones d© las Asambleas serán inscriptas en j 
un libro especial de actas y firmadas Por e¡ 
Presidente, el Secretario o quienes ]o reem
placen, y dos accionistas. FISCALIZACION: 
ARTICULO VIGESENO CUARTO: Ánualmen 
te la Asamblea elegirá un Síndico Titular y 
•Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera
ción del Síndico correspondiente a! 
entrante, ©n cuyo caso se cargará 
Generales las, funciones d&l Síndico 
tablecidas en el artículo trescientos 
á?el Código de Comercio UTILIDADES ARTI. 
CULO VIGESIMO QUINTO: La cuentas s>^ 
cerrarán el -día treiílta y uno de Diciembre 
de Coada año. De W utilidades lí_ 
quietas y realizadas Mué resulten del balance 
anual, después de deducidas las amortizado 
n-es y otras previsiones reglamentarías, se des

' finará dos Por ciento o más- al Fondo d-e Re
serva Legal hasta alcanzar el diez por ciento 
establecida por él artículo trescientos sesenta

y tres del Código de Comercio, y el re-manen. 
te de ja siguiente forma: a) diez por ciento 
(10%) al Directorio debiendo el Directorio 
«establecer en que forma será distribuido en. 
íre ei Presidente y los Directores, b) Hasta» 

el veinte por ciento (20%) a disposición del 
Directorio para remuneraciones especiales, c) El 
saldo de las utilidades realizadas y líquidas a 
los accionistas, salvo resolución en Contrario de 
la Asamblea General. LIQUIDACION. ARTICU ¡ 
LO VIGESIMO SEXTO: En caso de liquidación | 
de la Sociedad actuará como comisión liquida- i 
dora, el Directorio de la Sociedad en ejercicio í 
On es© momento, con la fiscalización del Síndico i 
y con las miomas facultades y deberes estable
cidos en estos Estatutos si la Asamblea convocada | 
al efecto no dispone otra cosa. — La cuento ¡ 
final de los liquidadores se aprobará por una 
Asamblea Especial convocada a ese' efecto en 
la forma establecida en estos Estatutos. — DIS
POSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESI. 
MO SEPTIMO: Las materias no Comprendidas 
Cn los Estatutos serán regidas por el Código d- 
Comercio. El señor Pablo Alberto Baccaro, o en 
su defecto o ausencia el 'Señor Celedonio Mel
garejo Ledesma, queda especialmente. facultado 
a) para solicitar al Poder Ejecutivo provincia] 
la aprobación de los presentes Estatutos y de -lo 
Personería Jurídica, b) para aceptar o introducir 
&n los mismos las modificaciones que sugiero 
la Inspección de Sociedades Anónimas, c) para 
que una vez obtenida ia Personería Jurídica., 
otorgue la escritura respectiva conforme a lo 
dispuesto en el artículo trescientos dfez y nueve 
del Código de Comercio, ejercitando al efecto 
los podares, que se le han conferido en l^gal for
ma por los componentes dé la Sociedad; proceda 
a efectuar los trámites del Caso, solicitando lo

ejercicio 
a Gastos 
están es. 
cuarenta

uscrjpto Escriba.
9 5 CERTIFICA:

de González Spuz:
no Público, ti fular_________
qué la presenté A:ta Constitutiva de la Sociedad 
Anónima "LA¡NEBA ALGODONELA, COMERCIAL 
INDUSTRIALO es ' ’ ’
en el Libro ¿e Actas correspondiente y que las 
firmas puestas al 
de los señorés: ' 
vira Bartoletthde

del Registro^ b

fiel de su pr ginal qué corre

a son auténticasl pie de la mfeir
Domingo BaCca?o, Adelaida El- 
Baccaro, Ramón Edmundo Gon

zález Souza, í Mercedes Maríá E
Pablo Albeitc

ioi-a Moreno d.e 
Baccaro, Hilda 

Armando Soler; 
Énrique Souto y 
ellas pu°s:as en 
zn Salta, a ’bs 
novecientos cin- 

Firmado: Francesco Cabrera, 
que dice: Fian- 
sfro. Salta, ene-- 
383 MINISTERIO

González Sousa,
Néljda Castajdeiru de Baccaró, 
Celedonio Mélgai ejo Ledesma;
Domingo Crespo habiendo s¡do 
mi presencia^. de 
cuatro días de ’ 
cuenta y cuatro 
Hay una ésfqmp: 
cisco Cablera Es 
rp 8 de 1'954.' —
DE GOBIERNÓ, JUSTICIA E ÍN¿TRUCCICN PU- 
BLICA. Expedí en-i
podiente en ;el cue la Sociedad Anónimo: La. 
ñera Algodonera- 
otorgamiento ’ de 
aprobación de su: 
hiendo dado pum- 
decreto provincia
•clones en vigencia, y atenta D

ejo Ledesma;

que doy féj. 
¡n&ro de mil

lia y un sello 
;:ribano de Rég 
- Decreto N°; 8

e N° 5021154 Visto este ex.

. Comercial Indi strial, solicita ’Ol 
su personería

:> estatutos sociales. Por ello ha-- 
lo1 imiento a lo
¿ N° 563 G. ’y

Jurídica, previa

dispuesto por el 
demás disposi- 
informado por

Inspección dé Se ciudades Anónimas, Civiles y -
Comerciales y lo
de Estado/. Eli Vite GOBERNADOR DE LA PRO. 
VINCIA EN EJER

dictaminado por el señor Fiscal

TCIO DEL PqDER EJECUTIVO í 
DECRETA: AH. Io Apruébase • 
"‘LANERA ALGOIONERA COMERCIAL E INDUS. ■ 
TRIAL SOCIEDAD ANONIMA? que corren a fs 
1|7 de estos obrados- y concédesele la pisone

ada. Art. 29'Por Inspección dería jurídica sólici;

os estatutos de

inscripción en el Registro Público de Comercio ’ Sociedades Anón-mas, Comercial 
y practique todos los demás trámites exigidos; tiéndanse los; tes 
per la ley para él funcionamiento de la Socio- ¡ seho[do que fija . 
dad. Declarar suscriptos doscientos mj-l pesos. 39 Comuniqúese, 
moneda nacional de curso legal ($ 200.000.—) gistroi Cficialy ai chívese, MhNDlL

Iss y Civiles ex- 
rimoiijos qu^elsé soliciten en el 
i a Ley de Selles N9 1425. Art. 
publíquese, insertes© en el Re.

Z. JORGE ARAN
. ----- --

■a siguiente; se_u° que dic°: BCurso lega] (S 100.—) cada una en ta t
manera: Domingo Baccaro; Cuarenta mil pesos c^° de Gobierno, 
moneda nacional ($ 40.000.—); Armando Soler,- . Y °trO QV6 dipe: 
Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000.—) ’ " ’n-
Ramón Edmundo Arnajdo González Sousa; D¡£z 
mii pesos moneda nacional ($ 10.000.—); CelU- ’ 
donio Melgarejo Ledegma,- Veinte mil pesos mo
neda nacional (S 20.000 —; Enrique Souto: Diez 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Pablo 
Alberto Baccaro; Cuarenta mil pesos moneda na- ■ 
cjonal ($ 40.000.—); Hilda Nélida Casfañeira j 
de Baccaro: Treinta mil .pesos moneda nacional! 
($ 30.000.—); Mercedes María Zoila Moreno de j 
González Souza; Cinco mil pésOs moneda nació-j 
nal ($ 5.000.—); Adelaida Elvira Bartoletti dé j 
Baccaro: Veinte mil pesos moneda nacional (3, 
20.000.—); y Domingo Crespo: Cinco mil pesos; 
moneda nacional ($ 5.000.—). Se ha integrado 
el diez por ciento (10%), o sean Veinte mil 
pesos moneda nacional ($ 20.000 —): El pr¡mei
Directorio queda; constituido de la siguiente 

forma: Presidente Pablo Alberto Baccaro; Secre
tario: Ramón Edmundo Arnaldo González 'Souza; 
Vocales: Domingo Baccaro, Armando Soler y Ce
ledonio Melgarejo Ledesma; Directores Suplen
tes; Énriqu’é Souto, Hilda NéRda Castañeira ds 
Baccaro y Domingo Crespo; Síndico Titular: Her
nán Guillermo Rodríguez y Síndico Suplente: 
Raúl Arias Alemán; Firmad.©: Adelaida E. B. de 
Baccaro. Enrique Souto. D.» BacCaro. Hilda N. C. 
de Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro- C. Melga
rejo Ledle^ma. A. González Souza. Merc.edes M

Firmado R. Figueroa. Hay un 
i smón Figuerba
, Justicia é InslruCción Pública 
Ministerio de;Gobierno, Just¡cta 
)ica Proy. de tSalta. CONCUER„

Pete- de Despa.

é Instrucción ?Púb
DA con Das piezas origínales’ de su referencia ■ 
que corren aqreg 
cinco mil veintiuno año mil novecientos cincuenta - 
y Cuatro que jé© L 
de Sociedades i Ar ( 
de la Provincia.

Para la parí? j 
testimonio en oche 
sos cada uno,; en ’• 
del mes de érierc 
y .cuatro. Sobres 
referencia. TQDO 
sello que dúfe Ricardo R. Úrsagasfí. Sub-Ins 
pector de Soqiedí 
Cíviás de iaj Provincia. Hay 
CUERDA con; el 
fe Ante mí: = FRANCISCO CABRERA Escribano. . 
Hay un sello.; Pa' 
GODONERA COMERCIAD E INDUSTRIAL,; SO. 
CIEDAD ANONIMA"; expido -el 
nionio en nufeve 
cada uno ñúñierc« 
tos quince al ciento sesenta mil (pimientos vein
te, ciento jseséhta 
dos, correlativas, epé -sello y firmo en el lugar 
y fecha .d© ¿u o
FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro

idas en el excediente número .

a tramitado en 
ónimas, Comer:

esta Inspección 
da]es y Civiles

interesada e#p .< 
sellados provil.i 

'-a ciudad de S< 
de mil novbc 
Raspados: d—quiénes ed—1— 
VALE. R, Ujzagasti. Hay un

.dp este primer - 
ciates do dos pe 

>41 ta a-once días
. entos cincuenta

des- Anónimas Comerciales, y 
un sello0 CON- 

Driginal de su referencia, doy

?a -la sociedad "LANERA Ab

presente testi- 
de tres pesossellos fiscales

s: ciento sesenta mil quiñiCn-

mil cuatrocjesitos cuarenta' y

prgamiento. *

e) 20j'l al 9[2|1954.
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. VENTAJEENEGOCIOS -
N° 10353 — VENTA DE NEGOCIO. Sfe hace 
saber por el término de ley que ante el suscrip
to Escribano de Registro s© ‘tramito la venta d® 
negocio d-©l . Hotel Royal.de .propiedad ¡de los 
señores Carmilo Biasut-ti y Angel Santiago Mo
yana —establecido ’en la ciudad de Metan calle 
Eva Perón N? 40 siendo el pasivo a Cargo d£ 
los vendedores. Para oposiciones dirigirse a esta 
Escribanía de Registro calle Mitre 163 Metán 
— Juan A. Barroso Escribano.

e) 28|1 al 3|2|54.

N9 10352 — VENTA DE NEGOCIO. — Se ha$ 
saber por el- término d® ley que ante el suscrip
to Escribano de Registro s’e tramita la venta del 
negocio de Despensa de .propiedad d® los se
ñores '‘Sánchez y Rodríguez" establecido ©n la 
ciudad de Metan, calle Belgrano N® 41, siendo- 
£1 activo y el pasivo* a cargo dtel socio Sr. Fran
cisco Antonio Sánchez. Para oposiciones dirigir
se a esta ‘Escribanía de Registro calle Mitre 
163 Metan.’— Juan A. Barroso — Escribano.

- e) 28|1 al 3|2|54.

CESION DE ACCIONES

N‘° 10359 — CESION DE ACCIONES
En la ciudad -de Salta, Capital dé la Provincia

del mismo nombre, República * Argentina, a los 
veintitrés- -días del mefe a© genero del -año mil 
novecientos cincuenta y -cuatro, reunidos Ios- 
señores Salomón Sivero, y Elias Nazr, únicos 
integrantes de la soeiédad .de Responsabilidad 
Dimitada, Que -gira bajo .el rubro de Cortada 
SiveTo S-RD. ", d’e común acuerdo han conve 
nido lo Que a continución se ¡Apresa:----:”

PRIMERO:— El señor Elias Nazr, mediante 
e®te -convenio cede -a favor de la señora Narci 
sa S-agle de Sivero, todas las acciones QuJBi ¡e 
corresponden en esta sociedad, quedando des 
de este momento subrogada e¡ incorporada Co 
mo soba ia cesionario: seño-ra Narciso: Sagle 

■ de Sivero. El precio de esta cesión e& ipor la 
suma de CINCUENTA MIE PESOS M|N.----

SEGUNDO: Da cesionario señora de Sivero, 
Quien suscribe tamb-ien este convenio, desde 
eistjQ mom-ento Queda incorporada como Sosia 
y tanto ella como el otro, socio señor Salomón 
Sivero, Lo desobligan /eln absoluto ai señor 
Elias Nazr, ¡de toda obligación O responsabi
lidad cu-e pudiera corresponde ríe ya ®ea Pa 
ra con los socios entr¿e sí, para Ta sociedad o 
para terceros- --------------—-------------------

TERCERO: — El precio d© la cesión le s-erá 
abonado dentro del término de un año, a con 
tar -desde la ¡fecha, a cuyo efecto- ieU seño>r Si 
vero suscribirá de ¡inmediato contrato de ven

ta sobre los inmuebles que por convenio apar
te _s® detallan'. - —----—“■—\ ----------—-—

CUARTO : — Da señora de- Sivero y el señor 
Sivero, que a partir dM este momento resuel
ven modificar fei artículo quinto del -contrato 
original celebrado en la ciudad d© Salta, por 
instrumento privado, a los treinta días del mes 
de agosto de 1951, registrado al folio 181, asie-n 
to 2626, díeü libro- . 25 de Contratos Sociales 
por la ¡siguiente -locución: '‘La - dirección y 
administración, -como el Cqi’go de gerente 
de la sociedad estará •exclusávam¡e¡nite ¡a 'Cargo 
de don Salomón Sivero, quién tiene el uso de 
la firma, quedando subsistente lo dicho con 
referente a las facultades. ------------- ——-------

En prueba ¡de conformidad dan por celebrado 
este -.convenio de -cesión de cuotas, el que de 
bará registrarse y publicarse de conformidad 
con los términos de La ley N? 11.645, suscribí 
mos en tres ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en lo: ciudad de Salta, fec-ha. 
ut supra.— Una palabra testada: No vale.— 
Sobre raspado: de venta: vale.-----------------—
SALOMON SIVERO — NARCISA S. DE SI- 
VERO — ELIAS NAZRí5,

e) 1° al B|2¡954.

JEGG'OT MISOS

N? 10360 — CLUB ATLETICO LIBERTAD
SALTA, En-ero de • 1954.

Estimado consocio:

Por la presente le comunicamos que'de.acuer 
do a -lo establecido en tel título- VIII Art. 35 
de nuestro Estatuto, se llevará a cabo el día 
7 ¡de Febrero próximo-, a horas 9 de la maña» 
na'en nuestra sede social, calle Deán Fu^es 531 
la Asamblea General Ordinaria para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.— Lectura -del acta anterior. * 1 2 3

No 10358 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO 
Y SOCIAL RIO SEGUNDO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Salta, Febrero de 1954

Señor -Consocio:.
De acuerdo a lo que determinan los ártica 

los 48 y 4’9 de nuestros estatutos _ Venemos el 
agrado de invitar a U¡d. a la Asamblea General 
Ordinaria, que se realizará el dfa 12 de Febre 
ro próximo, a horas 21 en nuestra Stede So_c 
cial sito en la calle Pueyrredón N° 1269 para 
tratar -la siguiente

ORDEN DEL DIA
Io Lectura del acta anterior (
2o Memoria de la Presidencia -.
3o Balance dte Tesorería
49 Informe del Organo de Fiscalización
69 Renovación de’ la Comisión Directiva y Or

■gano de Fiscalización. 9
Saludamos a Ud. muy atenimente. 
FEDERICO A.. MILLER .

Presidente
CARLOS E. DE MITRE '

Secretario'
Art. '50.. — El quorum dte las Asambleas sé 

rá la mitad más uno de Jos socios con dertecho. 
a voto. Transcurrida una hora despu.es jde la

2 — Consideración de la memoria.
3. — ’ Balance General.
4. — Rescate de Títulos.
5. — Elección de Autoridades:

Vice Presidente por -dos añosr
Pro Secretario por ¡dos años
Pro Tesorero por dos años
Vocal Titular 29 por dos años.
Vocal Titular 4o por dos años

Vocal Suplente. Io por dos años
Vocal Suplente 2o por dos-.años? - -

Vocal Suplente 39 por dos años. •
Vocal Suplente 49 por dos años

Organo de Fiscalización:
1 Titular y 3 ¡Suplentes

Delegados Liga .Sa-lt£ña de Fútbol:
ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes
AL CONSEJO: 2 Titulares y 2 Suplentes 

FEDERACION SALTE» DE BASQUE?:
ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes $ 
AL CONSEJO: 2 Titulares y 2 Suplentes 

FEDERACION SALTE» DE BOCHAS .

ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes
AL CONSEJO: 2 Titularte® y 2 Suplentes 

SECRETARIO
De las Asambleas: Art. 38) El quorum de las' 
Asambleas será la mitad más uno de los socjos 

¡Con derecho a voto. Transcurrida una hora des 
pués !de la fijada ten la citación, sin tener quo
rum. la Asamblea sesionará con el número d© 
socios presentes.

e) 19 al 3|1|54

fijada en la citación, sin haber obtenido quó 
rum, la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentas. ----------------------------------------------------- --  

| AVISO DE SECRETARIA DE LA- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA • 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SEORETARIA DE INFORMACION^
Son suz&erosGB Iqs ancianos que s© beneíx^tos 

tei el funcionamiento de tos hogares que ’ 
fe destina to DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

WOA SOCIAL de la Secretaria de Trabajó y 
^©visión.

SECRETARIA DE Y PREVISION
.DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTOffiS

Se rScuerd© que tos suscripciones ed B0LE* 
TIN OFICIAL deberán se-r renoveras - en el mes 
¿to su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publiaación de tos avisas debe 
Controlada por los interesadas a -dé mL 

var en tiempo oportuno cualquier 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD^

De acuerdo -N° 11/7/44
balances friniestrafes, los que de
hsEdñscKdón par 111W

18 de JLhrfl, de im '
obligatoria ia publicación m este -de

Royal.de
despu.es
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BALANCES MUN SOPALES
N9 10350 —. MUNICIPALIDAD DE 6áEL POTRERO5*9 ¡¡ 

2?* Sección .del Departamento de Rosario de la Frontera ■; 
PROVINCIA DE SACIA t

BALANCE ANUAL- DE COMPROBACION

Desde el l9 de Enero al 31 de Diciembre de 1953. —
' MES DE ENERO:

Recaudado por patentes varias $ 1.265.12

MES DE FEBRERO:
Recaudado por patentes rodados etc 3.020.50

MES DE MARZO:
Recaudado por patentes, degolladura 1.545.—

MES DE ABRIL:
Recaudado por patentes Automotores 6.937.—

MES DE MAYO:
Recaudado patentes vehículos de tracción a sangre, bailes, dCgoll. 4.OO0.—

MES DE JUNIO:
Recaudado por Arcos Abastos, Balanzas, pesas Carruajes, Bai

les, etc....... .......................... .......................... o.................. 2.049.90

MES DE JULIO:
Recaudado por degolladuras, ventas ambulantes. Arcos abastos,

Balanza^.......... . ..............»......... ..................... ............-. 3.051.—

MES DE AGOSTO:
Recaudado patentes Carros, Sulkys Jardineras, pop bailes etc. .... /
MES DE SEPTIEMBRE:
Balanzas, Rodados, bicicletas, bailes degolladuras rifas etc, ....
MES DE OCTUBRE:
Por impuestos a Degolladuras ......... .. . .....................
MLS DE NOVIEMBRE:
Bailes, Imp. degolladuras, etc........... ............................  "
MES DE DICIEMBRE:
Multas, venta d'e Portland, cal, y por impuestos de degolladuras etc. "

1.468.—

685.—

1.076/90

4.259.—

2.871.50 $ 32.229.92

GASTOS EFECTUADOS: RETIRADO DEL BANCO: $ 38.127.72 $: 70.357.64

MES -DE ENERO según Ó. Pagos .............. «...............    $ 2.083.80
MES DE FEBRERO según1 O. Pagos ..........    " 3.259.30
MES DE MARZO según O. Pagos .............. .....•....... " 2.155.80
MES DE ABRIL según O. Pagos .. ..........    -.........   " 5.253.50
MES DE MAYO según O. Pagos ...........  " 3.351.10
MES DE JUNIO según O. Pagos ...............    " 2.646.70
MES DE JULIO según O. Pagos ............   " 5.396.20
MES DE AGOSTO según O. Pagos ...........    " 6.015.40
MES DE SETIEMBRE s^gún O. Pagos ..............    " 5.342.—
MES DE OCTUBRE según O. Pagos .......................... .........»... . " 6.010.40
MES DE NOVIEMBRE según O. Pagos ..................  " 3.621.80
MES DE DICIEMBRE según O. Pagos ...............................  “ 15.272.20 $ 60.408.20 $0.408.20

SUMA A IGUALAR .................  . •«..........• • • • $¡ 9.949.44 ' -

RESUMEN GENERAL:
ENTRADAS TOTALES DEL AÑO $ 32 229.92

DINERO EFECTIVO RETIRADO DEL BANCO PROVINCIAL Ro.
sario de la Frontera ...............................................................  " 38.127.72

GASTOS TOTALES DEL AÑO ....................................

SUMA A IGUALAR............ ............................................ .......

$ 70.357.64

$ 60.408.20

$ 9.949'44 Si 9.949.44

El Potrero, 31 de Diciembre de 1953.

MIGUEL BOCOZ — Tesorero Municipal ANGEL NAZAR Ir tendente Municipal 
’ I ~ 

27|1 al 1°|2|54.;e,
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h’9 10349 —MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO” 
2^-Sección del Departamento de - Rosario de la Frontera.

PROVINCIA DESALTA*' ■ ’

BALANCE — TRIMESTRAL

Desde el I9 de Octubre al 3 i de Diciembre de 1953.

INGRESOS SEGUN PLANILLAS DE RECAUDACIONES:

MES DE OCTUBRE:
Saldo en Caja de Tesorería al I[10[53 .... • •• . $ 8.675.44
Recaudado por servicio Aguas pueblo ....................................... • •. " 240.— *
Recaudado Distrito El Moronillo Patentes Degolladuras...............   " 276.—
Recaudado Distrito El’Potrero, Pies. bailes, degolladuras ...... " 73.40
Recaudado Distrito El Potre.ro por venta Cemento Portland .... " 487.50

MES DE NOVIEMBRE:
Saldo en Caja de Tesorería al 1|11|53 ..............................  * 3.741.86
Recaudado por servicio Aguas al pueblo.  .......................................................... “ 320.—
Recaudado Distrito Gualiama, Ptes. degolladuras etc. 11 492. —
Recaudado Distrito. El Potrero, imp. bailes, Multas, d^goll. etc. • - 11 1.082.—
Recaudado Distrito El Potrero por venta de Cemento Portland :. " 110..—
Recaudado Distrito El Potrero por venta de Cal .. ................................................ ” 955.—
Recaudado Distrito El Potrero por venta de un Sulky Municipal '■ 700.—

$ 9.752.34

$ 7.400.86

MES DE DICIEMBRE: ' ' ’
Saldo en Caja de Tesorería al 1[12¡53. 3.779.06
Recaudado por servicio Agua al pueblo " 290.—
Recaudado Distrito El Potrero, Ptes.’ Bailes, DegOll. etc. ......... " 1.404.—
Recaudado Distrito Gualjama derechos degolladuras y varios . . " 876.—
Recaudado Distrito El Potrero, venia Cemento Portland ” 97.50
Banco Provincial — Suc. R. de la Frontera, retirado fecha

11|12|53, con cheque N° 080929 ........................................................................." 14.970.—
Recaudado Distrito El Moronillo, degolladuras .......... -...... 204.«— $ 21.620.56

SUMA TOTAL DE ENTRADAS ..............  ..........

EGRESO — SEGUN COMPROBANTES:

$ 38.773.76

GASTOS EFECTUADOS SEGUN ORDENES PAGO:
MES DE OCTUBRE:
INCISO IX PARTIDA “EVENTUALESGastado ........................
INCISO IV PARTIDA '"JORNALES" Gastado ............................. •»
INCISO i PARTIDA “ADMINISTRACION" Gastado ............

SUMA ............................  ......................

MES DE NOVIEMBRE:
INCISO IX PARTIDA ‘EVENTUALES" Gastado
INCISO IV PARTIDA “JORNALES" Gastado ............................. • •
INCISO 1 PARTIDA “ADMINISTRACION" Gastado .....................

•S UM A .......................      ..............

MES DE DICIEMBRE:
INCISO IX PARTIDA “EVENTUALES" Gastado ............... 
INCISO IV PARTIDA “JORNALES" Gastado ................- 
INCISO 1 PARTIDA “ADMINISTRACION" Gastado ......... ..........

S U M A ....................... «... ........................

RESUMEN GENERAL DE GASTOS: MES OCTUBRE’ .................
RESUMEN GENERAL DE GASTOS: MES NOVIEMBRE ........ 
RESUMEN - GENERAL. DE GASTOS: MES DICIEMBRE .......... 
SUMA A IGUALAR.*......... . .......................................... ...

SUMA IGUAL A LAS ENTRADAS ......... . ...............

El Potrero, 31 d?e Diciembre de 1953. —

MIGUEL BCCOZ — Tesorero Municipal

15.272 .'20

es 979.98
tt 4.280.50
pi 750.—

$ 6.010.48

es 1.787.80
98 1.084.—
t-t 750 —

$ 3.621.80

as 2.903.80
Sf 11.618.40
fis 750.—

$ 15.272.20
fl 6.010 48
38 3.621.80

24.904.48
13.869.28

$ 38.773.76

ANGEL NAZAR — Intendente Municipal

e) 27|1 al 1<?|2|54.

Potre.ro

